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G O B I E R N O  DE  L A N A C I O N

P R E S I D E N C I A  
D EL  G O B I E R N O
O R D EN  de 2 1  de octubre de 1947 por

la  que se dispone la aprobación de la

balanza semi-automática de un plato,

 ,con romana exterior, marca «Ariso-

Beascoa» de 7 kilogramos.
*

limo. R r . : De conformidad con lo
propuesto por ,1a Dirección General del 
instituto Geo^fáflt© y Catastral, y de 
acuerdo confío  iníormado por Id Comi
sión Permanente de Pesas y Medidas, 

E sta  Presidencia ha tenido a  bien 
autorizar J a  circulación y uso legal en 
España de. la balanza semi-automática 
d e 'u n  plato, con romana exterior, mar
ca «Ariso-Reascoa», de 7 Ug., por re
unir las condiciones reglamentarias.

Los funcionarios dependientes de J a  
Dirección General de Industria encarga
dos de su contrástación se atendrán a 
las siguientes instrucciones: ‘

Harán un examen general de esta ba 
Janza, que llevará la marca, número, al- 
xance máximo, nombre y residencia del 
constructor* y  fecha de la Orden de 
aprobación, cofnprobando d e s p u é  s J a  
exactitud1 de las pesadas y  su sensibi
lidad. •

Vigilarán el exacto cumplimiento del 
artículo 19 del Reglamento para la -eje
cución de lá L ey  de Pesas y Medidas, 
aprobado' por Decreto de la Presiden-^ 
tía  de 30 de mayo de 1941 (B O L E T IN  
O F IC IA L  T » E L  EST A D O  dé 7 de ju
nio), a s í cómo el del párrafo segundo 
del artículo octavo dej Decreto de 5 dé 
julio de 1935, en lo que se refiere al pre
cio máximo dé venta de dos mil qui- 
nientas cincuenta pesetas, señalado por 
el cohstructor para la venta de este apa
rato, com unicarla  a la Comisión Fer. t

manente de Pesas y  Medidás las infrac
ciones qüe sobre ello comprobaren.

iLos derechos de contrastación serán • 
los que fija el Aiáncel para balanzas de 
igual alcance*

C on arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo quinto deU réf^ridp Reglamento, 
el constructor de esta balanza deberá 
remitir a la Dirección General del Ins
tituid Geográfico y Catastral ,-esenta y 
cinco copias de la Memoria y plano pre
sentados, para su distribución entre los 
funcionarios anteriormente citados.

Lo que com unicó a V . I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guardo a V. I. muchos años. 

Madrid, 21 de o c t u b r e  de 1947 ^- 
P. D t, el Subsecretario, Luis Carrero.

limos. Sres\ Directores generales del 
Instituto Geográfico y Catastral y de 
Industria.

O RD EN  de 25 de octubre de 1947 por 

la que se dispone que Ramón L ó

pez Vale quede excluido de l a relación 

de bajas del Cuerpo de Porteros de los  

Ministerios Civiles, autorizándole para 

incorporarse a su  destino, en la Uni

versidad Central.
/

limo. S r . : Vista la instancia que ele
va Ramón López Vale, en súplica de 

- q u e #se le autorice para tomar posesión 
del empleo vde Portero tercero üe los Mi
nisterios Civiles que se le concedió pór 
-Orden de 30 de "mayo de' 1945, con des
tino en la Universidad Central; y 

Resultando que por Orden de 5 de ju
lio, de 1945 se concedió al peticionario el 

.beneficio establecido en el número se
gundo de. la de 30 de mayo citada, para 
los individuos pertenecientes a reempla. 
zo movilizado, teniendo en cuenta que

había de permanecer por tiempo deter
minado prestando servicio militar en las 
Tropas de la Casa Militar de Su Exce
lencia el Je fe  del Estado, según justificó 
documentalmente; •
 ̂ Resultando que Ramón Xópez Vale ha 
sido incluido en la relación de bajas del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerio^ 
Civiles correspondientes ál primer se. 
mestre del año en curso, publicada por 
Orden de i0 de septiembre próximo pa
sado (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  del 22) ;

Considerando que* a la solicitud for
mulada por el interesado, en 23 del ac
tual, acompafia certificación expedida 
por el Je fe  de tes Tropas de lá Cfcsa 
Militar do Su Excelencia el Genera (si
mo y Je fe  del Estado, acreditativa de
que, desde 31 dc% mayo de 19 ^  
prestando en las mismas los- servicios 

propios de su empleo de soldado # hasta 
fin del mes actual en que causará baja,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que don R am ón' López Vale, 
quede excluido de la relación de bajas 
del Cuerpo de Porteros de .los Ministe
rios Civiles <ícorrespond’ente al primer 
semestre del corrierftf año, publicada en 
virtud fie Orden de 10 de septiembre 
próximo pasado (B O L E T IN  O F IC IA L  
DlE'L EST A D O  del 22), y concederle 
autorización para que se incorpore a su 
destino de Portero efi 1a Universidad 
Central- dentro del plazo de treinta <Mas, 
contados a partir . del 1 dé noviembre 
próximo, transcurrido el cual sin efectuar 
sq- presentación p a ra ‘ posesionarse, se 
entenderá que renuncia a su empleo, 
conforme a lo prevenido' en éí ah í̂culo- 
22 dej Reglamento de 7 de septiembre . 
de 1918.

Lo digo' a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

■ Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 25 de octubre - de 1947.
P. D ., el Subsecretario, L u is  Carrero."

• ■ ' . \
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MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

O R D E N  de 30 de octubre de  1947 por 

la que se dispone que la empresa «Experiencias 

Industriales, S . A .», de  

Aranjuez, quede exceptuada de la inmovilización 

dispuesta por la de 17 de 

mayo de 1946. 

Excm o. Sf\ : D e acuerdo con lo dis- 
* puesto en el apartado D) del artículo 

tercero de la Ley  ̂ de 17 de julio de 1945, 
Esté Ministerio se ha servido disponer 

que la Em presa «Experiencias Industria
les, S. A.», de Aranjuez, quede excep
tuada de la inmovilización dispuesta por 
Orden de este ^Departamento de 1*7 de 
m ayo'de-. 1946. y

. L o  digo a V . E. para su conpcimien- 
to y dem ás efectos. . ,

Dios guarde a V . E . muchos años.

M adrid, 30 de octubre de 1947.

. M A R T IN  A R T A JO, v

Excm o. Sr. Subsecretario de Economía 
Exterior y de Comercio.

M I N I S T E R I O  DE 
LA GOBERNACION

O R D E N  de 1 1  octubre de 1947 por 
la q ue se declara jubilado al ex cabo 

del Cuerpo de Seguridad y Asalto, hoy 

Policía Armada, don Amalarico Román  

Soriano. 

Excm o. Sr.*: Por haber cumplido la 
edad reglam entaria, cí>n fecha 15 dé di
ciembre de 1944, ,y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articula 49 del Esta
tuto <fe Ciases Pasivas del Estado, de 
22 de octubre de 1926, y 44 del Regla
mento para su  ̂ aplicación, acuerdo de- 

' clarar juhilédo~al ex cabd de la p'-antilla 
de Barcelona don Am alarico Román So
riano, el cual fué separado del Cuerpo de 
Seguridad y Asalto, hoy Policía Arm ada, 
cotí fécha 20 de febrero de 1^*1,/en vir^ 
tud ' de expediente pk>lítico-social que al 

» mismo le fué instruido.
/

M adrid, 11 de octubré <de 1947.
■ . >, '» ‘ y

P E R E Z  G O N Z A L E Z

Excm o. Sr. Director general de Segu
ridad. ' •

« •

O R D E N  de 28 de octubre de 1947 por la 
que se nombran j ef es de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo Técnico Administrativo 

de la Dirección General 
del Turismo a los señores que se m encionan. 

 

Ilmo. Sr. : Vístu la propuesta’• del T ri
bunal examinador para la provisión de 
cuatro p lazas de Jefes de Negociado de 
tercera- clase del Cuerpo Técnico *Admi- 

'nistrativo de la  Dirección General de 
Turism o,

Este Ministerio ha teñidora bien nom
brar para cubrir dichas vacapt£s y por el 
orden que se indica, a los, opositores : .

Don AbUio Bernaldo de Quirós y Sal
vador.

Don Alfonso Candau Parias.
Don Eduardo Renedo Duque.- 
D oit José María Castells Sales. ^

Lo que traslado a V. I. para su cono
cimiento y efectos. *

* Dios gi&rde a V. I. muchos años. ,
* Madrid, 28 de octubre de 1^47*

P E R E Z  G O N Z A L feZ  

Ilmo. Sr. Director general del Turism o.

O R D E N  de 28 de octubre de 1947 por 
la que se declaran habilitados para el 
ascenso a todas las clases de la categoría 

de Jefes de Administración del 
Cuerpo Técnico de Telecom unicación  
a los funcionarios que se mencionan.

Ilmo. Sr. : Verificadas las-pruebas de 
aptitud, convocabas por Orden de este 
Departamento fo ch a.. 18 de m arfo últi
mo («Diário Oficial de Correos y Tele, 
comunicación» número 764), que actual, 
mente se e x :g e n  para el ascenso a todas 
Las c la se s ' de la categoría de Jefes de 
Administración del Cuerpo Técnico de 
Telecomunicación, de acuerdo con lo es
tablecido én el artículo cuarto del Deere, 
to de 11 de mayo de 1942 (B Q L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  número 142), 

Este Ministerio, de confjfm idad con 
lo propuesto por _esa' Dirección General, 
há tenido a bien declarar habilitados para 
el referido ascenso"a los funcionarios que 
a continuación se mencionan, y que han 
sido declarados «aptos» por el Tribunal 
correspondiente en la calificación de con
junto de lás materias exig idas:

* Jefes’ de Administración de tercera 
clase : Don Ernesto Cob y de la G u a r -- 
dia, den Saturnino O rtega y ^ a n  R o
mán, don Leopoldo Viñuela y Tierrero* 
y don Manuel Mirueña y González.

Jefes de Negociado de primera clase : 
Pon Nicanor Pedro Pérez y López, ddn 
Esteban Esparza y Cantalapiedra, -don 
Julián Lacasa y Lalüeza, don Esteban 
del Ñ ero-y González, don Mauricio Bel-

trán y Romero, don Juan José David 
Martínez y /Martínez, don Manuel . Arro
yo y Gibel,' don Manuel Gómez y "Me* 
néndez, don’ Jesús Lillo y Ruiz, don 
Francisco X taver 3̂  de la H iguera, don 
Fernando Iglesias y .  Navarro, don José 
Mariscal y G arcía, don Ramón Olano y 
Silva, don Jacinto Teruel y Andréu, don 
Angel Rico y Martínez, don Rafael Gón- 
zá ’ez y Urruela. don Fernando Gonzá
lez y Martínez, don Manuel Sanz y Reta, 
don Antonio Gutjérrez y Pérez, don Emi
lio Sostrot y Badal y don Manuel López 

vy Parrón. > ' . • /
Jefes- devNegociádo de segunda cla se : 

Don Felipe Rui^ y O rea, don ELadit)*Í^i. 
vantos y Morales, Aurelio Biarge y 
Añoro, don Em ilio T errés’ y L la d ó vy don' 
Juan de Dios A lv a re z^ /  C arrillo; y 

Jefes' de. Negociad,o de tercera c la se : 
Don José María Pérez y Fernández, don, 
José Martín y Villate, dpn José Alvarez 
y Gómez y don L u cas7 Raya y , Rub$ 
Morón. ' ,'f~

Dicha aptitud se hará cqnstar, a los 
efectos, consiguientes, en los respectivos 
expedientes personales y Escalafón del 
Cuerpo. . '

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y infectos reglamentarios..

Dios guarde a V . I. muchos años.' ' 
Madrid, 28 de octubre de* 19^7.

, P É R E Z  G O N Z A L E Z

Ilmo. ,Sr Director general de Correos J  
t Telecomunicación.-^Señores...

O R D E N  de 24 de octubre de 1947 por 
la que s e  a cuerda que don Gregorio 
López Gómez, opositor aprobado con 
plaza en la convocatoria del Cuerpo 
de Subalternos de Correos, se le declare 

como renunciante al cargo po r  no  
haber tomado posesión en el plazo reglamentario. 

Ilmo. S r . : V isto  iel. oportuno expe
d ien te ;.

Resultando que el opositor aprobado 
con plaza en las convocadas para cubrir 
vacantes en el. Cuerpo de .Subalternos de' 
Correos, por Orderi ministerial de 16 de 
noviembre de 1940, don Gregorio López 
Gómez, destinado a  la Administración 
Principal de Valencia, nO tomó posesión ' 
de su cargo, para el que íúé nombrado 
por Orden ministerial de 9 de m ayo 
de 1941 ; ' * , , '

Resultando que, justificada debidámett. 
te su permanencia en el Servicio M ilitar, 
fué declarado en la situación de posesión 
diferida* hasta su licénciamiento ;

Considerando que, solicitado é t  ingreso 
por el interesado, no .hizo su presentación, 
dentro del término posesorio; por lo qu6 
conforme lo establecida en el. artícp . .
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lo 22 del Reglam ento de 7 de septiembre 
de 1918, en relación con los 438 del de 
Régim en y  servicio del Ram o y 103 del 
O rgánico vigente del persona, de Co
rreos, «cuando tratándose" de ingreso Cr. 
el servicio los funcionarios que* no se 
presenten a ejercer sus cargos dentro de 
los términos posesorios o de las prórro
gas que le fueron concedidas, se enten
derá que renuncian a su destino».

En su virtud, este M inisterio, de con
form idad con .as disposiciones legales an
tes citadas, ha acordado con esta fecha 
que a don Gregorio López Góm ez, oposi
tor aprobado con plazas en las convoca
d as del Cuerpo de Subalternos de Co
rreos por Orden m inisterial de 16 de no
viem bre de 1940, se le declare como re
nunciante al cargo por no' haber tomado 

• posesión de su destino dentro de los' pla
zos reglam entarios.

Lo  q u e 'p o r la presente O rd e n 'm in is
terial digo a V . I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. ]

Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 24 de o c t u b r e  de 1947.— 

P . D ., Pedro F . V alladares.

limo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación.

O R D E N  de 23 de octubre de 1947 por la 
que se dispone se abra a l servicio la 
estación radiotelefónica costera de B a r
celona.

limo. Sr. : Terminada la instalación' 
de la estación radiotelefónica costera de 
Barcelona, de acuerdo con el proyecto 
formulado en virtud de io dispuesto por 
Orden, ministerial de 1 de marzo de 1947.

Teniendo en cuenta, que habiendo sido 
realizadas, las oportunas pruebas, éstas 
han resultado satisfactorias, y que la 
puesta en servicio de aquella estación es 
de máxima importancia para la salva
guardia de Ja  vida humana en el mar 
de las tripulaciones de los barcos pesque, 
ros de cabotaje que han de ir provistos 
de equipos radiotelefónicos, según lo dis
puesto en la Orden del Ministerio de 
Marinp, de 8 de febrero del corriente año, 

jH ¿  dispuesto se abra al servicio la 
estación radiotelefónica costera de .B ar
celona.

Las recaudaciones relativas al servicio 
iludido será a beneficio del Tesoro y 
efectuadas por esa Dirección General.

Los añnadores que deseen utilizar los 
servicios de esta costera habrán de abo
nar la cantidad de noventa pesetas men
suales en concepto de canon de .abono 
por cada b V C0> de acuerdo con ja t)rden 
ministerial de 18 de marzb de 1941. El 
importe del canon se abonará en el Cen
tro de Telecomunicación de Barcelona 
para su ingreso en el Tésoro, en el con-

- * ; r

cepto correspondiente del presupuesto de 
ingresos.

Esta estación costera queda abierta pa
ra el servicio privado de arm adores de 
buques pesqueros y de cabotaje que so
liciten el abono. Ahora bien, con el fin 
de que los servicios de esta costera pue
dan ser utilizados por barcos abonados al 
servicio de Transradio Española, S. A. 
(concesionaria de varias estaciones radio
telefónicas costeras) que se hallen cir- 
cunstanciaiífiente en la zona de alcance 
de la costera de Barcelona, se aplicará 
a esta estación el régim en establecido por 
Orden m inisterial de 31 de m ayo de 1944 
para la estación radiotelefónica costera de 
Tenerife. E s decir-, que los barcos abona
dos a las estaciones explotadas .por T ra n s
radio Española, S . A. podran utilizar los 
servicios de la costera radiotelefónica de. 
Barcelona, y los abonados a fésta los de 
las costeras explotadas por aquella enti

b a d  sin suplemento de cuota alguna

cuando circunstancialm ente se encuentren 
en las cercanías de otra costera. A dicho 
fin se publicará en el «D iario O ficial de 
Correos y Telecomunicación» ios nombres 
de los abonados a las costeras radiotele
fónicas dei Estado y de T ransradio E s 
pañola S . A ., así como las altas y bajas 
que se produzcan..

E l servicio de esta costera qüeda lim i
tado a noticias de casa arm adora a barco 

.y viceversa. En c-1 caso de que la noticia 
haya de cursar^ por la red telegráfica 
del Estado, se convertirá en telegram a 
ordinario, que se tasará, y su • importe 
será abonado por el arm ador o repre
séntam e de éste, siendo origen del des
pacho la costera.

Dios guarde a V . I :  muchos años. .. 

M adrid, 23 de o c t u b r e  de 1947.— 
P . D ., I mis Rodríguez M iguel;

lim o. Sr. Director general de Córreos y  
Telecom unicación.

m i n i s t e r i o  
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de Recluta
miento y Personal
Destinos

O R D E N  de 30 de octubre de 19 4 7  por 

la que se destina al Servicio  de In ter

venciones a l C apitán de A rtillería  don 

L u is  Sobrino Souto .

Se destina al Servicio de Intervencio
nes al Capitán de Artillería don Luis 
Sobrino Souto, actualm ente en situación 
de disponible forzoso en M arruecos, y 
queda en la situación prevenida en eí 
párrafo segundo del artículo segundo del 
Decreto de 23 de septiembre de 1939 

’(«D. O.» núm . 4).

M adrid, 30 de octubre,de 1 9 4 7 .
’ D A V IL A

O R D E N  de 30 de octubre de  1947 por 

 la que queda disponible el A lférez efec

tivo (Ten iente de Com plem ento) de 

In fan tería  don Ju a n  C astellví M endo

za  por haber causado baja en su des

tino de  la  M eja sn ía .

C ausa * baja  en e í  destino de la  Me- 
jasn ía , cesando en la situación prevenida 
en el párrafo segundo del artículo se
gundo del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 (e<D. 0 1» núm. 4), el Alférez

efectivo (Teniente, de Complemento) de 
Infantería don Ju an  C astellví Mendoza, 
el cual queda en la de disponible forzoso 
en  M arruecos" (plaza de Tetuán).

M adrid, 30 de octubre de 1947. '

D A V IL A

M I N I S T E R I O  
D E J U S T I C I A

O R D E N  de 27 de octubre de  1947 P o r  
la  q u e  se concede la excedencia vo

luntaría al F isca l com arcal de 

Betanzos don M anuel L lin á s T h om as .

lim o; Sr. : D e conform idad con las
disposicioñes legales y accediendo a lo 
solicitado por don Manuel L lin ás Xho- 
m as, Fiscal Com arcal con destino en el 
Juzgad o de Betanzos (L a  Coruña),

Éste M inisterio ha acordado declarar 
a  dicho funcionario en situación de ex- , 
cedencia voluntaria en el ̂ expresado ca r
go, en las" condiciones que establece el 
artículo 33 del Decreto O rgánico de £  
de ju lio  de 1945.

L o  que digo a V . I. para su conori- 
mier^o y  dem ás efectos.

D ios guarde a V . I. m uchos «ños.

Madrid, 27 de octubre ele 1947.— 
P . D ., Ii de Arcenegui.

. " í
lim o. Sr. Subdirector general de Ju s t i

c ia  M unicipal.
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M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

O RD EN  de 30 de octubre de 1947 sobre 

cantidades a conservar y destruir de 

los sellos existentes en almacén proce

dentes de las emisiones de la sobre

tasa destinada al Patronato Nacio

nal Antituberculoso en los años 1938 

al 1946.

limo. Sr. :• Existiendo en los almace
nes de la Oficina Filatélica. del Estado, 
procedentes de '.as emisiones, realizadas 
en beneficio del Patronato Nacional An
tituberculoso de los años '1938 al- 1946, 
cantidades considerables, que» exceden del 
millón de unidades en muchos casos y 
superan las 500.000 en casi tvrfios,‘cons
tituyendo volúmenes carentes en general 
de valor filatélico por la estimación'que 
alcanzan &n el mercado . actualmente, y 
entendiéndose..por La Oficina Filatélica 
del Estado que procede su destrucción 
con aquellas reservas que constituyan 
una previsión indispensable para -a po- 
eiblé variación de las estimaciones, en el 
porvenir, v ■

Este Ministerio ha tenido a bien 
acord ar:

Primero.—Por la Oficina Filatélica del 
Estado ,se procederá a la entrega a a 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, 
para su' destrucción, dé los sellos para 
la sobretasa postal antituberculosa exis
tentes en su almacén emitidos en los años 
*93#.al 39» 1946 a! 41, *1941 aj 42, 1942 
a l 43» 1943 al 44» 1944 al 45 y 1945 al 46- 

Segundo. — Dé todas las variedades 
comprendidas en .dichas emisiones se re
servarán por. la Oficina .Filatélica de 
Estado, ioo.óoo ejemplares, que quedarán 
e n ‘ almacén, en custodia, hasta qué ' por 
esté Ministerio se determine lo que pro
ceda.

Tercero.—Las existencias de los sellos 
de sobretasa^ 1939-40 de 0,10 pesetas se 
conservarán en su totalidad, a los efec
tos de su utilización, • si se estima pro
cedente, dadas las característica^ que 
concurren en ellos.

Cuarto.—De la destrucción de los sé- 
11 os'de referencia ^e levantará acta, que 
Suscribirá un representante . de T a /O fic i- . 
ná Filatélica del Estado.

Quinto.—Las planchas, dibujos, etc., 
que fueran utilizados en su día para la 
confección de lo$ signos de referencia, de 
hallarse en poder de tales Organismos, 
serán igualmente destruidas o inutiliza
das, haciéndose cónfctar en el actá de que 
queda hecha mención, y en el caso de 
no encontrarse bajo su custodia, lo se-

%; l

rán en la fecha en que fuesen recogidas
0 Se les hiciera entrega.

Sexto/—En e B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA DO-* se publicará el acta in
dicada, para conocimiento de los inte
resados. •

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento.

Dios .guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 30 de octubre de 1947:

J. B E N JU M E A

limo. Sr. Director general de Timbre y
1 Morro polios.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O RD EN  de 25 de octubre de 1947 por la

que se deniega el régimen de admisión

temporal de azúcar solicitada por la

«Sociedad Española General de Comer

cio Interior y Exterior, L tda.»

Excmo. Sr. : Vista la instancia presen
tada por la «Sociedad Española General 
de Comercio Interior y Exterior, Ljda.», 

•domiciliada en Madrid, en la qüe solicita 
se le conceda el régimen de adrñisión 
temporal para la importación de 2.272.728 
kilogramos de azúcar de 96 por 100 de 
polarización, con 4a que, previa refina
ción, habría de elaborar 1.500.000 kilo
gramos de carne de naranja, 1.950.000 
litros de jugo, de naranja y 300.000 kilo
gramos de corteza, de naranja azucarada, 
productos que contendrían, respectivamen
te, el 65, el 45 y 50 por 100 de su peso en 
azúcar, y que habrían dt destinarse a ¿a 
exportación ; , '

Resultando que en escrito posterior, y 
por haber * encontrado unv procedimiento 
de fabricación que'evita la  refinación del 
azúcar, reduce la erítidad solicitante su 
petición, en cuanto a la cantidad que ha 
de importarse, de este producto bajo el ré
gimen solicitado, a  2.000*000 de kilo- 

. gramos. s
Vistos loá informes emitidos por los 

Organismos a que se1 ha estimado nece
sario consultar ;

Resultando que contra la petición de 
referencia se h a . presentado un escrito de 
oposición, fundado, en parte, en conside
raciones que se refieren a lá refinación de 

‘ azúcar^ y también en» el kemor de que 
pueda quedai en eL país un sobrante de 
este producto, con daño de los fabrican
tes. nacionales;

Considerando que la operación, en lós 
términos en que queda, propuesta, no 1

reúne las condiciones necesarias para que 
pueda ser considerada, propiamente, como 
de admisión temporal^ • perqué la mercan
cía importada no habría de sufrir, en sí, 
una verdadera transformación industrial, 
ni aurmnto de valor, sino que simple
mente se adicionaría a la narartja prepa
rada en ¡as formas requeridas, que sería 
la que experimentaría taLs modifica
ciones ;

Considerando quev con independencia 
de la razón que se consigna en ej consi
derando* anterior, tanto por la facilidad 
con que puedan variarse los porcentajes 
de azúcar, como por el gran número ele 
concesiones de admisión temporal análo
gas ^ que daría lugar, la sencillez del 
proceso industrial, no sería posible que  ̂

' se ejerciese con las debidas garantías la 
fiscalización que, necesaria siempre en el 
régimen de admisión temporal, ha de 
serlo aun más tratándose cK Ia importa
ción, tenencia y circulación de un articu
lo de los denominados de renta% que, para 
mayor complicación, ha de ser distribui
do, para su manipulación, entré cinco in
dustriales establecidos en diferentes loca
lidades, ' ' •

Este Ministerio, de acuerdo con lo pro
puesto por la .Dirección General de Co
mercio y Política Arancelaria,. ha resuel
to denegar ¡a referida concesión de ad
misión temporal de azúcar para la elabo
ración de carne y jugo de naranja y cor
teza de naranja azucarada sol:citada por 
la «Sociedad Española deneral de Co
mercio Interior y Exterior, Ltda.»

Ló que comunico a V. E, para su co» 
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 25 de o c t u b r e  de 1947.— 
P. D., E. de Navasqüés. 1

, Excmo. Sr. Ministro 'de H ie n d a  e Hus- 
trísimo Sr. Director general de Comer
cio y Política Arancelaria.

O RD EN  de 25 de octubre de 1947 por la 
que se deniega a la entidad «Juan Go
rina Sanz, S, A.», de Sabadell, la ad
misión temporal de lana sucia para su 
transformación en lana peinada, desti
nada a la exportación.

limo. Sr. : Vistas las instancias pre
sentadas por don Domingo Teixidó C a- 
sablanca, como Gerente de la casa «Juan 
Gorina Sanzt S. A.», de Sabadell, en so
licitud de que $e le conceda eL  régimen 
de admisión . temporal para la importa
ción de lana sucia en bruto, déstinada a 
su transformación por diferentes plantas 
industriales de Farrasa y Sabadell, en 
lana peinada destinada a la exportación ; 

Resultando que la mercancía originaria
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•tic A.. ...u» y Union Surafricana* e's en
viada por sus proveedores de Inglaterra, 
para su m anufactura en España y subsi
guiente devolución previamente transfor
m aba, idealizándose el pago de la mano de 
obra Nacional, el 50 por 100 en divisas y el 
otro 50 por 100 en produetos sem im anu-' 
facturados, que se aprovecharán' adecua
damente para la fabricación de tejidos de 
lana^ y que se* distribuirán propon ionaU 
mente a la cantidad de lana que m anu
facturasen las fábricas que intervienen en 
la operación ;

: Vistos la Ley de 14 de abri; de 1&88, el 
R eal Decreto-Ley de 16 de agosto dé 1930, 
el D ecreto-Ley de 50 de agosto de 194b y 
los informes emitidos ai efecto por las 
Direcciones Generales de Aduanas e In
dustria, Sindicato. Nacional Textil y Ser
vicios de Importación y Exportación de 
ese Centro directivo ;

' Considerando que según *el artículo 
2 .0 de la Ley citada'en primer térmiño en 
los Vistos, es condición indispensable para 
obtener los benéficos del régim en de ad
misión temporal como sistem a de fran
quicia aduanera,' que los Jproductos inte-- 
gres denlas mercancías transform adas se 
destinen a la exportación o a depósito 
franco^ lo que no ocurriría en el caso 
presente, dado que una parte de la. mer
cancía transform ada quedaría en España, 
en pago de los gastos de m an u factu ra;

Considerando que el ncompleto proce
so industrial de transform ación a reali
zar hace que sea escaso el beneficio a 
obten er; y que son notorias las reper
cusiones desfavorables qpe su rea^zación 
representaría, con respecto a posibles ope
raciones .de d ejo  industrial completo, 0 
sea de m anufactura de hilados y tejidos 
de lana ; , *

Considerando que, de acceder a lo soli
citado se ocasionaría perjuicio a nuestra 
exportación de tejidos d e  lana, y por ende 
a nuestra industria nacional, por cuanto 
ayudarfam os a incrementar la exporta
ción de productos terminados de otros 
países, con el subsiguiente pérjuicio, a 
nuestros mercados *

E ste {din.stetfó^ de acuerdo con lo pro
puesto pot su Dirección General de Co
mercio y Política Arancelaria, ha resuel
to denegar la au torizac ión 'd e admisión 
temporal dé lana-sucia en bruto para su 
transform ación en lana peinada destinada 
a  U exportación, solicitada por la firm a 
«Juan Gorina Sanz, S. A.», de Sabadell.

Lo  que com unico a V . L  para su co-> 
nocimientp y efectos.

Dios guarde a V. ¡..m u ch o s afios. 
M adrid, 25 de o c t u b r e  de 1947.-^ 

P . D ., E . de N avasqüés.
é #

lim o. Sr. Director general de Comercio 
y Política Arancelaria.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN NACIONAL

O R D E N  de 10 de octubre de 1947 por 

la que se convoca concurso - oposición  

para cubrir una plaza de Profesor Ad

junto en la Facultad de C iencias de 

la U niversidad de G ranada .

l.m o, S r . : A ptepuesta del Rectorado 
de la Universidad de G ranada y de acuer
do con lo d ispuesto en el articulo sép
timo de la Orden de 5 de diciembre de 
1940 (B O L E T ÍN  O F IC IA L  .D E L  E S 
T A D O  del 19.),

Este M inisterio ha resue to :

Prim ero. Gonvocar el concurso-opo
sición, determ inado en la Ley. de-.29 de 
julio de 194,1, pára cubrir la plaza de 
Profesor Adjuntod» la- Facu  tad de^Cien- 
cias de dicha U niversidad, adscrita a las 
enseñanzas de Física general (Ciencias 
y -F a rm a c ia ) F id eo  para M edicina, Me
cánica y Term o.ogia y O ptica y E lectri
cidad, con la rem uneración anual de pe
setas -6.000 

Segundo. El plazo de convocatoria 
será el de treinta d as • natura es; conta
dos a «artir del «uguieifte 'al en qu.e se 
p u b liq iS  la presente Orden <-n el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , a l 
tándose el concurro-oposición a lo que 
para los de esta clase ha dispuesto esa 
Dirección Genéral de Enseñanza U ni
versitaria , en su Orden de’, d ía  1 del p a
sado mes de febrero; ~

Lo digo a V. I para su conocim ien
to v dem ás efectos. ✓

Dios guarda a V. !. m uchos anos.

M adrid, 10 de octubre de 1947.

/ IBANEZ MARTTN

lim o, S r . D irector .general de Enseñan
za U niversitaria.

O R D E N  d e 1 1  de octubre de 1947 por 

la que se convoca concurso oposición  

para cubrir una plaza de Profesor Ad

junto en la Facultad de Derecho de la 

U niversidad de V alladolid .
.

lim o. Sr. : A propuesta del Rectorado 
de la U niversidad de Valladolid y  tdt 
acuerdo con lo d ep u esto  * en eLartícnilo 
séptim o /de la Orden de 5 de diciem bre 
de 1946 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  de’/ 19), . * '

Este M inisterio ha resu e lto : ^

Primero. Convocar el concurso - opo.. 
sici^n determinado en la Ley de 29 -de 
julio de 1943 para cubrir una p aza dé 
Profesor adjunto,^adscrita a la enseñan
za de «Derecho rom ano», de la Facultad 
de Derecho de 'a expresada U niversidad, 
con la gratificación a nual de 6.000 pese
tas, que será satisfecha con cargo a los 
fondos universitarios.

Segundo. E l plazo de convocatoria 
será el de treinta -día^ naturales, conta
do^ a partir del siguiente al en que so 
puplique la presente Orden en el BO - 
L E  T I N O F IC IA L  D E T E S T A D O , a ju s- 
tándose el concurso-oposición a lo que 
para los, de esta clase ha dispuesto esa  
Dirección General, en su Orden del día 
1 de, febrero ú ’timo (B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  de 1 1  del mismo 
mes). /

•Lo digo a V . 1. para su- conocimiento 
v dem ás efectos.

D ios guarde a V . I. m uchos años# 

M adrid, 1 1  de octubre de 194^!

IB A Ñ E Z  M A R T IN

!l,mo. Sr, D irector general de Enseñan
za- U niversitaria .

O R D E N  de 14 de octubre de 1947 por 

la que se nombra el Tribunal de opo

siciones a la cátedra de «H istoria Uni

versal de las Edades M oderna y C on

tem poránea» de la Facultad de F ilo 

sofía y L etras de la U niversidad de 

Barcelona . 

lim o. S r . : Convocada a oposición por 
Orden de 25 de junio dél corriente año 
i B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
del 8 de agosto s.guiente) , la 'c á u d ra  de 
a H istoria U niversal de/ Las Edades M o
derna y Con tempo- ánea» de la Facu .tad  
de F ilosofía  y L e tra s  de la U niversidad 
de Barcelona,

EUte M inisterio ha resuélto n om b rar el 
T ribunal que habrá de juzgar dicha opo
sición, que estará constituido en la se
guiente fo rm a:

Presidente: lim o. Sr. D . A'ntonio de 
la Torre y del Cerro, del C onsejo .S u 
p e r io r 1 de Investigaciones Científicajs 

V ocales : D. C iríaco Pérez B á s t a m e 
te, don Je sú s  Pabón y Suárez d<- Ur- 
bina^ don Viceníe Rodríguez C asad o y 
don L a b io  Alvarez Rubiano, Catedi áti
cos de la U niversidad de M adrid, los 

,dos prim eros, y de las de Sevilla  y V a
lencia, los otros dos, respectivam ente;

Presidente suplente: Ilustrísim o señor 
don C arlo s R iba G arcía , del Concejo 
Superior de in vestigac ion es C ientíficas.
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Vocales suplentes: Don  Manuel Fé-

rrandis Torres, don Joaquín Pérez Vi- 
llanueva don Antonio Ruftiéu de Armfas 
y don Julio González y González, Cate. * 
dráticos de las Universidades de Ma
drid, Valladolld, Barcelona y Sevilla, res
pectivamente.,
. iLo digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos. •

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 14 dp octubre de 1947.

1B A N EZ M ARTIN

limo, Sr. Director general de Enseñan- 
2a Universitaria.

O RD EN  de 17 de octubre de 1947 por 
la  que se nombra el Tribunal de oposi
ciones a las cátedras que se citan de 
la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Sa lamanca.

limo. S r . : Convocadas a oposición,
por Ordenes de 22 de julio de 194b» (BO- 

-L E T IN  O F IC IA L  ^D EL . i E S T A E j O  , de 
4 de agosto* del mismo) y 1 jde  febrero 
tíe 1947 (iBÜ'LET IN 'O FIC I A L D E L 
ESTAD O  del 14) las cátedras -de «Ana
tomía descriptiva y topográfica y téc
nica anatómica i.° y 2.0» de la. Facultad 
tie, Medicina de Ja JJnivérsidad de’ Sala
manca,

Esté’ Ministerio ha resuelto nombrar 
"'eh Tribunal que hhbrá de juzgar dichas,
• oposiciones que estará constituido en la 

siguiente form a: v\ ’
Pres'dente: Excm o. Sr. D Juan José , 

Barcia Goyanes, dé* Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

Vocales: Don * José Corfde Andréíi, don V 
Salvador Gil Vernet,- don José Izaría 
Cañadas Bueno y don Alfonso de la 
Fuente Chaos, Caiedráticos de las Uni
versidades de Zaragoza, Barcelona, Se- 

n villa y Valencia, respectivadSente. ‘ 
Presidente suplente: Excelentísimo 

fior don Julián de la Villa Sanz, Aca
démico de la dé Medicina.

Vocales suplentes: Dón Miguel Gui- 
rao Gea ; don Angel J«orgé Echeverri, don 
Francisco Orts Llorca y don Ildefonso 
Dehesíf B^ilo, Catedréficos de las Uní-» 
versidades de Granada, Santiago. Sevi
lla (Cádiz) . y Valladolid, respectiva
mente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. 1 .

Dios guarde a V I. muchos añ o s..

Madrid, 17  de octubre de 1947.,

IB A N EZ M ARTIN

limo: xSr. Director genera] de Enseñan
za Universitaria. 

M I N I S T E R I O

D E  

T R A B A J O  
ORDEN de 30 de septiembre de 1947 por la que 
se aprueban los Estatutos Reglamentarios del 

Montepío de Previsión Social de los Trabajadores 
en la Industria de la Cerveza con carácter 
provisional.

limos. S r e s .V i s t o s  los Estatutos. 
Reg’amentarios* propuestos por el Ser
vicio Especial ue Mutualidades y Mon
tepíos Laborales <\r este Ministerio,, por . 
lo* que hán de desarrollarse las func:o- 

. nes de Previsión Social del Montepío 
Nacional de dos Trabajadores de la In
dustria de Qerv^za, que se constituye 
a tenor de lo .dispuesto en la R “ gía~ 

MOv-nta-¡ófl Nacional de Trabajo para di
cha actividad.

•En uso de las facultades atribuidas 
á esté Ministerio, he dispuesto:

Artículo 1.* Aprobar con carácter - 
provisional- los Estatutos Reglamenta

dnos del Montepío de Previsión Social 
de los Trabajadores #n la Industria de 
la Cerveza,\ de ámbito nacional, y dis
poner su inscrip» ión' y registro en la 
forma que determina <-1 artículo segun
do - y capitulo l í l  de la Ley de 6 de. 
diciémbre de 1941 y Decreto de 26 de 
mayo de 1943,; respectivamente.

Art. 21.0 Autorizar al Servicio- Espe
cial de Mutualidades v Montepíos La- , 
borales de este Ministerio^: ' ’

a) , Para que purda proponer con ca
rácter interino los cargos técnicos, rec
tores 9 que te refieran dos artículos 51 
v 54 *de dichos Estatutos Reglamer*ta* 
rios, y aquellos otros cargos técnicos 
que la práctica aconseje su, nombra
miento. /

b) Para que pueda proponer cuantas - 
normas complementarias sean precisas 
en .relación con ti desarrollo de la la
bor de esta Entidad de Previsión So-
< ial. ■" > -

„ 3.0 Queda modificada la Reglamen
tación Nacional de Tralítijo en las indus
trias de la\CerVrza eñ lo .que se oponga 
a la presente Orden y a los Estatutos 
Reglamentarios que se aprueban.

Art. 4.0 Disponer su inserción.en el 
B O LET IN  O F IC IA L  D*EL ESTAD O .

Art. ^.° Las Empresas" que tengan 
rstablecido un régimen de previsión & 
favor de sus trabajadores, cuyas presta
ciones sean iguales o. superiores.' según^ 
sus 'Estatutos, a .a> previstas para estas 
Entidades, vienen obligadas:

a) A solicita* del Servicio Especial v 
dé Mutualidades v Montepíos (Laborales, . 
en e! plazo de veinte días hábiles, a 
partir-de la fecha dé la publicación de

• 1

 a Orden en «EL B O LETIN  O F IC IA L  
D E L ESTAD O , la continuación, s¡ así 
o desean,^del otado régimen a través 

dei cual se practiquen ás prestaciones 
v desarrollo administrativo previstos en 
los Estatutos que con carácter piuvi- 
Donal se aprueban por esta disposición, 

b) A remitir a dicho Servicio los Es- 
atufos, balances y demás antecedentes 
111° se relacione;-, con el rég’men dé 

¿.revisión que »engan establecido, para, 
pievio estudio* finan* iero y jurídico, 'de
terminar las' garantías necesarias exigi
óles, y someter a la aprobación de la 
Supirioridad, si procede, el nuevo pro- 

1 vecto de riormas leglamentarias por que 
han de desarrollar dichas funciones de 
¿revisión* social.
. Art 6.° No obstante lo dispuesto en 

el artículo anterior, las Empresas y sus 
trabajadores continuarán realizando lo  ̂
ingresos de las aportaciones correspon
dientes, en. la forma establecida para 
las Entidades" á. que esta Orden se re - ' 
fiere.y. cumpliendo quantos requisitos se 

. cstab ecen en sus Estatutos, Hasta que 
sea resuelto lo que en cada caso pro. 
cecla.

Art. 7.0 EL Servicio Especial de Mu
tualidades y Montepíos Laborales, en 
os casos que ¿su elva  la conveniencia 

, del* régimen de excepción a, que se re
fiere el artículo quinto, ordenará al Mon
tepío transfiera a las Entidades de Km- 

. presas que se autoricen' los fondos co- 
. rrespondientes a las cotizaciones por to,

. dos conceptos en los plazos y* previos 
’os requisitos que para cada cáso se 
determine^.

L o  que digo a VV. II. para su co- 
nocimiento v efectos.

Dios guarde a-, VV. II. muchos años.

Madrid, 30 de septiembre de 1947.

GI-RQN D E VEiLASCO

limos. Sres. Directores generales de
Previsión y Trabajo.

ESTATUTOS REGLAMENTARIOS DEL MONTEPIO NACIONAL DE PREVISION SOCIAL DE LOS TRABAJADORES EN LA INDUSTRIA DE LA CERVEZA
TITULO PRIMERO

Naturaleza y  extensión del Montepío
Artículo i-° De conformidad con lo 

dispuesto en la vigente-Reglamentación 
Nacional de Trabajo en las Industrias 
de la Cerveza, aprobad^ por Orden de 
4 de enero de 1947, sé constituye con 
duración indefinida el Montepío- Nacional 
de Previsión Social; de los Trabajadores 

' en las Industrias de la Cerveza, cuyo 
domicilio se fija én Madrid. 1

Esta Entidad tiene por finalidad el 
ejercicio de la previsión social, pruter
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gjendo a  sus afiliados contra circunstan
c ias fortuita* y previsibles, mediantt 
aporta» iones fijas, en lá forma que dis
ponen los presentes E statutos R eg la 
m entarios, y «de ¿cuerdo, tanto non el 
artículo 12 del Reglam ento de M onte
píos y M utualidades, Laborales como 
con las disposiciones /  Ordenes opor
tunas que por el M inisterio de T rab ajo  
se dicten para la concesión de presta
ciones especiales que deba otorgar la 
E ntidad , en atención a sus «posibilidades 
económ icas.

Art. 2 ° El Montepío Nacional de . 
Previsión Social' de los Trabajadores en 

las Industrias de la Cerveza tiene ca
pa* idad y personalidad ju n d Y a  plena, 
según la vigent- Ley de M utualidades. 
En consecuencia,' y dependiente única
mente del M inisterio de T rab ajo , quien 
ejercerá sobre ¿I la inspección  ̂ ínter, 
vención, gozará dt plena capacidad v 
personalidad para adquirir, poseeK g ra 
var v enajenar tienes» v realizar toda 
clase de actos v contratos en relación 
con sus fines. Asim ism o, podrá promo
ver4 y. seguir hasta su total terminación 
• todos los procedim ientos que fu ran 
oportunos v ejercitar todos *los derechos 
y  arciones que e correspondan ant<- los 
T ribunales de |u<ticia v Dependencias 
de la Adm ’nistrat ión Pública o de ju
risdicción especim.

Art ,3.° El M onteólo se regirá por 'os 
(presentes Estatuó* Reglam entarios v, l ° s  
preceptos de la Lev de M utualidades 
y . M ontepíos 'Labcnales de 6 de d icu m 
bre de 10 41, Nsu Reglam ento de 26 de 
m ayo de iq43 v dem ás concordantes en 
atería de Previsión Social.

Art 4.0 El Montepío desarrollará su 
actividad en todo el territorio nacional, 
conform e a lo establecido en el. T t u 
to l l í  df los .presentes E statutos R e
glam entarios .
. A rt; 5.0 E l Montepío no podrá ejer
cer m ás actividades que las de Previsión 
de carácter social auto-rizadas o qu* se 
autoricen por el M m isterio de T rab ajo .

TITU LO  II 

De los socios y beneficiarios

Obligaciones y derechos 

CAPITULO PRIMERO 

De los socios protectores

A rt 6.° L o s  socios protectores (so- 
rán de dos c la s e s :

a) Socios protectores voluntarios.
b) Socios prótectores obligatorios.
A rt. 7 .0 Serán socios protectores vo

luntarios cuantas Entidades o personas 
contribuyan,' en cualquier form a y sin 
obligatoriedad, al a o s t e n im iento* de; 
M ontepío, siem pre que la Ju n ta  R ecto
ra  ' lo considere oportuno.

E l título de ¿ocio protector volunta
rio  será honorífico, y el que lo ostente 
solam ente está facultado a asistir ‘con 
derecho a voz a las reuniones que ia 
Asam blea general celebre. /

A rt. 8.® Serán socios protectores 
obligatorios las Em presas que en virtud 
de las disposiciones aplicables coticen' 
preceptivam ente a favor del M ontepío.

Art. q .° L os socios protectores obli
gatorios tendrán derecho a formar par- 
te de la Asam blea general y de la Ju n 
ta" Rectora cuando .fueren elegidos para 
tilo , en la form a establecida en los pre
sentes E statutos Reglam entarlos.

Art. 10. Serán, obligaciones de los 
socios protectores ob ligatorio s:

1 :° L a  afiliación a este Montepío dei 
personal que trabaje a su servicio

2.0 Pagar las cuotas correspondien
tes, en la cuantía y form a que se de
term ina en los presentes Estatutos R e
glam entarios en la C a ja de la Institu
ción o en las C a ja s  de s Ahorro benéfico- 
sociales y a d isposxión  de aquéllas ,

3 .0 Rem itir al M ontepío, por dupli
cado, un padrón inicial de todos os pro. 
ductores que trabajen a su servicio, en 
el que consten los siguientes d ato s; nú
mero de orden, nombre y dos apellidos, 
estado, fecha de nacim iento, nombre de 
los Dadres. fecha en que ingresó al ser
vicio de la Em presa y categoría profe
sional.

4.0 Rem itir m ensualm ente al Monte
pío relación de las* altas • bajas cau
sadas en el mes anterior, .haciendo cons. 
tar todos los datos a que ?e refieje el 
apartado anterior, v la Em presa d<- la 
cual procede el productor, * en los casos 
do alta '

5.^ Presentar eportunam ente y tener 
a disposición 'de los productores la li
quidación de pagos de cuotas.

6.° C u m p lir, los preceptos de los p re - • 
sen tes Estatutos R eglam entarios, los 
acuerdos de la Asam blea general y de 
la Ju n ta  Rectora.

c a p i t u l o  II

De los socios beneficiarios
A'rt. 1 1 .  Serán socios beneficiarios 

todos los productores afectados p o r la 
Reglam entación Nacional de T rab ajo  en 
las Industrias de ¡a Cerveza, que tra
bajen en todo el territorio nacional. .

Art. 12. Serán derechos de los socios 
beneficiarios: , . '

i .®  Percibir Iqs prestaciones y sub
sidios que les corresponda, con arreglo 
a los presantes Estatuto^ R eglam enta
rios y en virtud d e;acuerdos de los O r
ganos com petentes del Montepío.,

2 .0 Conocer la efectividad del pago 
d e las cuotas correspondientes’ por par
te de ' las Em presas.

3 .0 Conocer la efectividad del. pago 
que corresponda hacer a as Em presas 
por cuenta de los productores.

4.0 C onservar todos los derechos ad. 
quiridos cuando causen b a ja 'e n  el Mon
tepío.

Art. 13 . Serán obligaciones de los 
socios benefician»is ,

i . °  D ar cuenta a l . Dirc'ctor del Mon
tepío de las variaciones. .0 m odificacio
nes fam iTares, con el fin, en su caso, de , 
poder percibir las prestaciones q u e .p u e .1 
dan corresponderles en orden a sus ca r
gas fam iliares, • .

2 .0 ' E star e n posesión de la c a r il la  
de identidad profesional,. a sí como tener 
cubiertos- lô S recuadros de la m ism a, es. 
pecia’mente en lo que se refiere a las 
fechas de altas y bajas en el servicio 
de las E m p resas, nombre de jas m is-1 
m as y salario qur perciba o hava per
cibido debiendo; figurar estam pados los

, se llo s , de control de colocación y paro 
de las respectivas* oficinas.

3 .0 Form ular las declaraciones nece
sarias para facilitar fa percepción ,de las' 
prestaciones," siem pre que sea requerido 
para ello por el M ontepío y ateniéndose 
rigurosam ente a la verdad.

4.0 Presentar, unida a ia solicitud de
prestaciones, la docum entación oporlu* 
na qur  exija la Entidad.

5 .0 Facilitar la inspección e interven
ción de los Inspectores e Interventores 
del Montepío cuando en cum plim iento 
de su misión les requieran para la apor. 
tación de datps ai expediente que se 
instruya con respecto a sus beneficios, 
allanándoles en 1 uanto esté a  su alcali
ce las dificultadas que puedan encon
trar en el desempeño de sus funciones, 
pudiendo llegar, si así no lo hicieren, 
a incurrir en responsabilidad y ser ob
jeto de sanción.

ó.° O bservar los plazos y form ando- 
des establecidos e n los presentes E sta 
tutos R eglam entarios para la presenta
ción de solicitudes d e  subsidros y bene
ficios u otras cualesquiera que puedan 
fo rm ular con arreglo  a las disposicio
nes de- los m isinos.

7.0 Cum plir los preceptos de los pre
sentes E statutos Reglam entarios y  los 
acuerdos y resoluciones de la Asam blea 
G eneral y de la Junta Rectora.

Art. 14. Los productores que dejen 
de prestar servicio en las E m presas a  
que se refiere el ¿Ttículo octavo de e?tos 
E sta tu to s ' R eglam entarios, yá sea vo
luntariam ente o como consecuencia de 
paro forzoso, perderán Su condición de 
socios*, sin perjuicio  de lós derechos ad
quiridos, si no renunciaren a ello, pu- 
diendv) retirar ’as cuotas de acuerdo con 
lo d ispuesto en el artículo 73 de los E s
tatutos R eglam entarios.

A rt \ iv  L o s  períodos de excedencia 
concedidos con arreglo a los preceptos 
de la R eglam entación. Nacional de i r a -  

. bajo en las industrias de la Cerveza les 
serán com putados, a todos los efe- ios, 
como válidos a los interesados, debien
do éstos satisfacer las cuotas correspon. 
dientes aplicables sobre la retribuKón 
total obtenida en el ú ’ timó mes- de tra
bajo en la Em presa.

Art. 16. El socio beneficiario que sé. 
halle obligado a prestar el servicio mi
litar y con tal m otivo cause b aja  u n 1- 
poral en la Em presa, no perderá su con. 
dición de socio, com putándosele como 
válido^.a todos 4o> efectos el tiempo que 
perm anezca en filas, debiendo a su li

cénciam iento satisfacer las. cuotas co
rrespondientes, bien de una' solá vez o 

. en los plazos que autorice la Ju n ta  Rec* 
tora.

C A PIT U LO  I I I  

De los demás beneficiarios

A rt. '1.7. Serán también b en efic iaros
todps aquellos que sin tener la condi
ción de socios del Montepío tengan de* 

'reeho a  percibir las prestaciones, sub
sidios, auxilios «r beneficios de cualquier 
clase dé los establecidos en estos E s
tatutos Reglam entarios o cOp arreglo a, 
ellos, en virtud de la ^elación fam iliar 
qu^ les una con lĉ s socios beneficiarios 
causantes. ;  ( '

Art. 18. P ara ' que los beneficiarios
a qu^ se refiere **1 artículo anterior ten
gan los derechos que les Conceden los 
presentes Estatutos R eglam entarios, h a . 
brán de cum plir los siguientes ■ reqqi-
s itü s : , .

i.®  Form ular la solicitud de los be
neficios que puedan corresponderías, en 
form a reglam entaria y dentro de los 
plazos establecidos o que se establezcan*

"  */.
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2.° Aportar los documentos y datos 
que para la concesión de beneficios exi
ja la Entidad.

3.0 Ajustarse r. Ja verdad en cuantas 
declaraciones requiera el Montepío.

TITULO III 

Organización y funcionamiento 

CAPITULO PRIMERO 

Del gobierno del Montepío

S e c c ió n  1 .a D e  la Asamblea general

Art. 19. tLa Asamblea General esta
rá integrada por los .siguientes miem
bros :

a) Seis Empresarios.
b) Seis Técnico>
c) Cuatro Administrativos.
d) . Docé profesionales o de. oficio.
e) ' Cuatro''do las categorías de Sub- 

alternos. ,
f) Seis del resto del personal otyero.
g) Los vocales n-atos de la junta

Rectora.
El Secretario y el Contador Interven

tor del Montepío podrán asistir, con de
recho a voz pero sin voto, a las reunio
nes que la Asamb;ea celebre.

Art. 29. Los miembros de la Asam
blea General a qur se refieren los apar
tados a), b), c)’, d), e) v f) del artícu
lo anterior serán, electivos, y el sistema 
de su elección se regulará de acuerdo 
edh los procedimientos. y normas sindi
cales establecidos a que se establezcan 
para tal fin, previa aprobación del Mi
nisterio de Trabajo.

Art.. 21. Para ser elegidos miembros 
de la Asamblea general habrán de re
tiñir las 'siguientes condiciones: 

1 .° Ser asociado.
2.0 Mayor de edad.
3.0 Hallarse en el plepo uso dé sus 

fcjerechos civiles v profesionales
 4.0 Llevar por *lo menos diez años 

trabajando en las industrias afectadas 
por estos Estatutos Reglamentarios.

Art. 22. Para el nombramiehto de la 
primera Asamblea general provisional, 
las Delegaciones de Trabajo y lás CNS. 
Provinciales que tengan' dentro <ie su 
jurisdicción industrias afectadas por los 
presentes Estatutos propondrán al ^Or
gano Central competente 'd e l. Ministe
rio de Trabajo las personas qué, re
uniendo las condiciones establecidas en 
el artículo anterior, deban a su juicio 
formar parte de dicho Organo Rector. 
.A rt.. 23. S e r á  competencia de la 

Asam blea’ General': 
1.° Examinar y aprobar, si procede, 

,1a Meqnoria, la  ̂ cuentas y los balances 
anuales del Moritepío, que le someta la 
Junta Rectora.

2.0 ' Designar los miembros de la Jun
ta Rectora, con arreglo a lo dispuesto 

.Jen los presentes Estatutos Reglamen
tarios.

3.0 Informar sobre la inversión de 
fondos de reserva Vyv su utilización., con * 
arreglo* a las disposiciones vigentes, 
adoptando los acuerdos pertinentes, a tal 
fin.
, 4.0 Resolver sobre las propuestas que 
íe someta la Junta Réctora.

5,° Acordar, cuando proceda, la pro
posición de modificación de cuotas y , 
derechos de los asociados, elevándola 
para su estudio y tramitación al Organo. 
Central competente dél Ministerio de Tra- 

ta jo .

6.° Estudiar, bien a propuesta de la 
Junta Rectora o por iniciativa propia, 
la concesión de ctios beneficios que me
joren los concedidos en los presentes 
Estatutos Reglamentarios.

7.0 Acordar la propuesta de reforma 
de e s t o s  Estatutos Re glamentarios, 
cuando lo estime oportuno, elevándola 
para su estudio v tramitacióp al O rga
no Ceritral competente del Ministerio 
de Trabajo.

8.° Proponer, en caso de disolución 
de la Entidad, las personas que deban 
fcomponer la Comisión oportuna.

9.° Conocer de la actuación de la 
Junta Rectora y de sus miembros e q . 
relación con e; ejercicio de las funciones 
propias de sus cargos.

10. Resolver los recursos interpuestos 
por los socios, con arreglo a lo precep
tuado en. los presentes Estatutos Regla
mentarios.

11. Intervenir en la forma que corres
ponda en todos aquellos asuntos \del 
Montepío cuya competencia no esté re
servada a otros órganos del mismo.

Art. 24. . La Asamblea general se re  ̂
unirá en sesión ordinaria una vez al añe.

Además de estas reuniones preceptivas, 
celebrará sesión siempre que sea convo
cada al efecto por el Presidente, bien por 
iniciativa de éste o en virtud de haber’o 
solicitado la tercera parte de sus miem
bros, así como cuando la Junta Recto
ra lo estime oportuno.

Art. 25. La convocatoria de la Asam
blea general deberá hacerse con una an
telación mínima de quince días.

Las convocatorias deberán hacerse por 
duplicado, a fin de dejar un ejemplar en 
poder del convocado, sirviendo el otro 
para poder acreditar en cualquier circuns
tancia el momento en que fué recibido 
por su destinatario, para lo cuaj deberá 
firrharlo éste. ’

Las convocatorias irán acompañadas 
del- orden del día de la^sesión correspon
diente. 

Art. 26. En las reuniones extraordiná^ 
rias de' la Asamblea general sólo podrán 
tratarse los asuntos expresamente con
signados en el orden de! día.

Art. 27. Los miembros de la Asam
blea general podrán hacer uso de la pa
labra:

1.° Para defender o impugnar una 
proposición. 

2.0 Para contestar cuando hayan sido 
aludidos personalmente.

3.0 Para rectificar, u n a  sola vez, 
cuando hayan tomado parte en algún 
debate. 

4.0 * Para una cuestión previa o de 
orden.

Art. 28. Siempre que los miembros de 
la Junta Rectora hagan uso de la pala- . 
bra en reuniones de la Asamblea gene
ral, se entenderá que no consumen turno 
a los ^efectos reglamentarios.

Art, 29. Cuando un miembro dé la 
Asamblea general se halle en el uso de 
la palabra no podrá ser interrumpido 
sino para ser llamado al orden por la 
Presidencia.

Art. 30. La Presidencia podrá retirar 
la palabra* al miembro de la Asamblea, 
general a quien hubiese llamado* al or
den,' e incluso ordeñará su expulsiónxdel 
local si fuera necesario.
 Art. 31. Las votaciones serán nomina, 

lés cuando así lo pidan diez miembros de 
la Asambtéa géneraj por lo menos*

Art. 32. Cuando resulte empate en 
una votación, el Presidente decid rá con 
su voto, de calidad.

Art. 33. Los acuerdos de la Asamblea 
general se adoptarán por mayoría de vo
tos entre los asistentes a 'la s  reuniones.

Para que los acuerdos de la Asamblea 
general tengan validez, será indispCnsa- 
b e, por lo menos, la asistencia de la mi
tad más uno de sus componentes, en pri
mara convocatoria, siendo suficiente en 
la segunda convocatoria la asistencia de 
diez miembros.

Art. 34, Desde el momento en qué 
debiera haberse reunido la Asamblea 
general en primera convocatoria al se
ña lado ipara celebrar ses ón en segun
da convocatoria mediará un plazo mí
nimo, de’ seis horas; sin exceder de vein
ticuatro, y por ningún motivo podrán re
ducirse ni. ampliarse estos lapsos de» 
tiempo.

Art. 35. Las deliberaciones y los
acuerdos efe la Asamblea general s¿ 
harán, constar en el libro de actas co
rrespondente, autorizándolo con su fir
ma el Pres: den te y el Secretario de la 
Asamblea, general.

Art. 36. Serán Presidente, Vicepre
sidente y Secretario de la-Asamblea ge
neral los que jo sean de la Junta Rec
tora.

S ec ció n  2.a De la Junta Rectora
Art. 37. L a  Junta Rectora estará

integrada por los siguientes miembros:
a) Vocales • natos
El Director del Montepío. ,
Un representante del Servicio de Mu

tualidades y .Montepíos Laborales; y
U-n representante de ¡la'Jefatura Na

cional de la Obra Sindical «Previsión 
Soe al».

b)- Vocales electivos: -
'Tres elegidos- entre los empresarios.
Tres elegidos, entre los Técnicos.
Doá elegidos entre los Administrati

vos.
Dos elegidos entre los subalternos.
Seis -elegidos entré los profesionales 

o de oficio.
Tres elegidos *enlre la-s categorías res

tante* de obreros.
E¡ Secretario y el Contador Interven

tor del Montepío podrán asistir; con de.» 
recho ■ a voz pero sin voto, a las re
uniones queda Junta, celebre.

Art. 38., De los Vocales electivos de 
la Junta Rectora, seis de' ellos, y de 
distintas categorías profesionales, serán 
necesariamente elegidos de entre jos ; 
Vocales de la Asamblea general que 
ejerzan su profesión en Mad/id.

Art.«39. Será competencia de la Jun- 
ta Rectora:

1.° Curñplir y  hacer cumplir. los 
preceptos, de estos Estatutos Reglamen
tarios y los de carácter general quo
sean aplicables al Montepío.

2.0 Conceder a los socios del Mon
tepío los beneficios que les correspon
dan.

3.0 Conocer de aquellos expedientes 
de concesión de prestaciones que ofrez^ 
can duda, o que la Comisión Perma
nente considere que deben ser denega
dos.

4.0 Aprobar la distribución de fon
dos. ,

5.0 Interpretar las disposiciones da
los presentes Estatutos Reglamentarios' 
cuando1 ofrezcan duda y prevenir sobro
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las omisiones que en su aplicación se 
observen .

6.° Informar en los recursos enta
blados por los socios contra las resolu
ciones de la propia Junta  Rectora.

7.0' E studiar y cometer a conoci
miento de !a Asamblea general Jo s  pre
supuestos onua.es do ingresos y gastos.

S.° Proponer a la Asamblea gene.* 
la l  la creación de nuevos beneficios, 
con ‘ arreglo a las posibi iuade> del Mon
tepío, previo informe* .d'-T Contador.

9.0 Proponer la reforma dé estos 
Estatutos  Reglamentarios, elevando el 
correspondiente proyecto a la Asamblea 
general. ‘ *
/ 10. Someter a la .Asamblea general 
la Meuforia anual, las cuentas corrien
tes y los balances del Montepío.

iiv Imponer las sanciones proceden
tes, c-On arreglo a lo establecido en el 
c á p ítu lo ^ ll l  del presante t ítu lo. '  ,

12. Proveer las vacantes que se pro
duzcan con anterioridad a la extinción 
del mandato de sus miembros .o los de 
la  A sam bea general.

13. En general, adop.tdr las resolu- 
cior.es^que estime conveniente, siguien
do la or ’.entaJión y las nOrm&s señala
das en los presentes Estatutos R egla
mentarios f '  en la Ley de Mutualida
des y  Montepíos, así como elevar a la 
Superioridad las sugerencias que estime 
convenientes para la adopción de medi
das que redunden 'en  beneficio de 'Jos  - 
asbeiados. - , •

Art. 40. Para , ser elegido miembro 
de la*Junta  Rectora s*rá requisito in
dispensable haber ddo elegido para  for
m ar parte de la Asamblea general.

Art. 4 1 . '-  La  Junta Rectora, en su 
primyra reunión, elegirá de entre -sus 
Vocales electivos los cargos de Presi
dente, . Vicepresidente • y Secretario de 
la misma, que, a* su vez, • lo serán de 
la Asamblea general. Dichos cargos 
deberán ser ocupados por representan-, 
tes dé distintas categorías  profesiona
les

Art. ' 42. L a  Junta  Rectora se reuni
rá , por lo menos, una vez cada^tres  ; 
meses ipara el estudio y resolución de 
todos los asuntos que tenga "pendientes.

• Ademán de estas rt uniones precepti
vas, se reunirá «siempre que sea convo- 

/ cada p o r " el Presidente, bien 3 inicia
tiva de éste, o en virtud 'de haberlo so
licitado la  tercvra parte de los miem
bros o el* Director del Montepío, por * 
razones,-justificadas. ^

fArt. 43. Las  con vocator ia^ p ara  las 
reuniones" de la . Ju n ta  Rectora ^deberán 
hacerse, con una antelación ‘ mínima de 
ocho días. - y •
. Las  convocatorias serán hechas Ipor 

duplicado, «a fin de dejar un ejemplar
en poder del convocado y de que el otro 
sirva para poder acreditar en cualquier • 
c i ;cu i^tancia  <1 .momento- en que fué 
recibido por su destinatario, á cuyo

. fin deberá ser firmado por éste.
'iLas  convocatorias deberán ser acom

pañadas del orden del día de la -sesión 
correspondiente.

Art. 44. L o s  acuerdos de la Junta
Rectora se adoptarán por mayoría de 
votos entre los qu-tf se hallen presentes.

Para que los acuerdos eje la Jun ta .
Rectora tengan vajidez será ind isp ensa
ble la asistencia de 4^ optad más uno 
de los componentes en primera convo- 

l .catoria, y  en la segunda, que podrá ce

lebrarse sin que medie espacio de tiem
po alguno, será suficiente con que asis
tan seis miembros.

Art. 45. Cuando por circunstancias 
e s p e c iá i s  se hallt-n reunidos la totali
dad de los miembro^ de la Junta  Reo-, 
lora, sin previa convocatoria, podrán ^ce
lebrar sesión v tener piéna validez los 
acuerdos adaptados en la «misma, sin 
más requisito que la unanimidad dt di- 
rhos miembros en considerar convenien
te celebrar sesión en taí forma, debien- 

• do levantarse", el acta correspondiente 
de igual manera qué en. las demás se
siones.

Art. 46, Serán funciones del - Presi
dente de la' Asamblea general, de la 
Junta R< ctora, o de quien reglam enta
riamente le sustituya :

i . °  • Representar al M o n tepío, en 
unión del ^Director del mismo, en to
dos los actos y ,  contratos qqe se cele
bren.

*

2.0 «Convocar y presidir las .  reunio
nes de la Asamblea general'  y de la 
Jun ta  Rectora, d rigiendo ..a discusión, • 
y decidir las votaciones en caso de e m 
pate.

3 .0 F i ja r  el orden .del día en las re
uniones de la . Asamblea general o de 

J a  Junta  Rectora.
4.0 'E jerc ita r  funciones de fiscaliza

ción en todos lós. servicios y activid^- ' 
des • del Montepío cuando" lo considere 
oportuno y e”n ía forma establecida en, 
la-Sección 4.a del presente capítulo.

Art. 47. El Vicepresidente sustituirá
Presidenta, con iguale^ atribuciones 

y deberes, en caso de ausencia, enfer
medad, fallecimiento y . otra cualquier 
circunstancia que así lo requiera, como 
igualmente en aquellos casos .en que 
mediare delegación.

Art. 48. Serán funciones del Secre
tario de la Asamblea general o de la 
Junta Rectora, «o rfd* quien reglamen
tariamente le sustituya:

1 .a 'Actuar corn ,̂ tal en las sesiones 
que celebre la Asamblea general y la 
Junta Rectora, redactando la* actas, 
que habrán de se» autorizada^ con el 
visto buefio del Presidente, y llevar ios 
correspondientes libros de actaS.

2.a Asistir  al Presidente en la re.- 
' dacción del orden' del día de las sesio

nes V cursar las convocatorias  para ellas.
3.a Autorizar, con el visto bueno del 

Presidente, las certificaciones que no 
sean de la especial ^competencia de otro

; cargo def Montepío. ' ' -

Sección 3.* Dé ¡a Comisión Permanente

Art. 49. , L a  Comisión Permanente 
és el Organo que^ en npmbre de la 
Junta Rectora, tiene por misión el go 
bierno directo y constante 'del Monte
pío, siéndole encomendadas, por lo tan
to, las siguientes fu n c io n es : '

1 .a Dirigir la tramitación de los e x 
pedientes de concesión de beneficios.

2.a Acordar la concesión <je benetL 
c íes;  cuando proceda, debiendo elevar 
los expedientes in«foi#nados, para su ô e-

. solución, a la J u n t a . Rectpra cuando, 
en virtud de# los presente^ Estatuto*  
Reglamentarios,'» sea  procedente la de
negación.

3 .a '  Cooperar con la Junta Rectora 
en la ejecución de los acuerdos de la 
Asamblea general.,

4.a Velar por el exacto cumplimien
t o  de los presentes E statutos  R eg la -  .
mentarlos.

5 .a E jercer  todas las funciones de 
la competencia de la Ju n ja  Rectora 
cuando dichas facultades le hayan sido 
delegadas. ^

Art. 50. Constituirán la Comisión 
Permanente los miembros de la Ju n ta  
Rectora siguientes:

a) Los Vocales natos de la misma.
b) Los seis representantes en dicha' 

Junta, de Madrid.

S ecc ió n  4.a Del Director

Art. 51^ El Director del Montepío 
será nombrado por- Orden, ministerial, 
a propuesta del Organo correspondiente 
del Ministerio de. Trabajo. v

Art. 52. E l  cargo de Director, tan
to -paía el mejor desempeño de su  co
metido como por cuanto corresponde a  
sus garantías funcionales; estará garan- 
tizado por la Reglamentación de T r a 
bajo correspondiente. v

Art. *53 .  Corresponderá al Director 
y serán funciones d^l m ism o:

1 .a Todos los poderes «inherentes a  
la- atribuciones de su cargo, como asi- < 
mismo las responsabilidades qu.^ ellos) 
engendren.

2.a Representar al M o n t e p í o  en 
¡unión del Presidente, en todos los actos - 
y contratos que se celebren, así como 
ante l as  - Autoridades, Tribunales, Ju z 
g ados ,  C entro, Administrativos del * E s 
tado y particu,a r e i ,<r¿  cualesquiera otrps 
Organismos, Entidades, oficipas, persp* 
ñas, con los poderes oportunos de la  
Junta Rectora, cuando sean necesarios
a los indicados efectos.

3 .a Asistir  al Presidente cuando pro* 
ceda en 'lá ' fiscalización de la^ activi
dades y los servicios del Montepío.

4.a Ejecutar los acuerdos que adopte 
la Junta Rectora, Jas 'órdenes de pago, 
lós justificantes de ingreso, y demás do* * 
cumentos análogos.
* 5.a Proponer la reunión de la Asam* 
b’ea general o de la Junta Rectora, cuan
do lo estime procedente,

6.a Proponer el personal administra
tivo necesario.

7.a Todas las atribuciones de^ d i re o  
ción v gestión que no estén específica* 
ment$ reservadas a la* Asamblea gene* 
ral o a 1̂  Junta Rectora.

Art. 54. El Director, del Montepío, 
para el desarrollo administrativo de la 
Entidad, estará auxiliado 'por un Secre
tario y un Cantador-Interventor.

Art. 55. Serán funciones de] Secreta
rio : el despacho diario de la correspon
dencia’ y los /asuntos  ̂de índole general y 
determinado, archivo *y custodia de todos 
los documentos que afecten al Montepío) 
organizar los libros y fichemos de Empre-, 
sas y ¿asociados beneficiarios y, en ger 
neral, cuantos documentos sean precisos 
para la debida organización administra
tiva de ja Institución, confet d o r a r  
Memoria y realización de las ¡dei¡nás fun-3 
cieñes que le sean encomendadas por eT 
'Director.'

Art. 56. Serán  funciones del Conta
dor-Interventor: organizar l a contabili
dad de la Institución, en la forma que 
se determine, .intervenir los ingresos y  
pagos qúe ge ordenen, présente a  ia  
Asamblea, a v Ia Junta  Rectora v al Üi** 
rector, los balances de situáción^peri^dl* *
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c os, organizar los servicios de ingresos 
y e j^ u ta r cuantos acuerdos de la .Junta 
Rectora se reiteran a los de<pósitos e in
tervención de fondos, así como las de
más propias de su cargo.

 CAPITULO  I I

De la Federación de la Entidad
Apí. 57. El Montepío, después de 

transcurridos doce meses, a partir de 
esta fecha, poVJrá federarle o fusionarse 
con otros Montepíos o Mutualidades na. 
cionales que 'practiquen las mismas aten-' 
ciohes establecidas, t previa aprobación ó 
petición de la Junta Rectora, conocido el 
parecer de la Asamblea general, con la 
aprobación del Servicio de Mutualidades 
y  Montepíos Laborales, previas las nor
mas* y requisitos oue se señalen.

, Art. 58. E l  Servicio de Mutualidades 
y Montepíos Laborales1 del Ministerio de 
Trabajo, estudiará y someterá a la ap#*- 
bación de la Superioridad, la federación 
y  confederación de todas las M utuafida- 
des Laborales, ajustándose a las normas 
que determinan en Ja L e y  de M utualida
des y Montepío*?

CAPITULO III 

Régimen disciplinario

. Sección J.a B e  las faltas y sus sanciones
A rt. 59 .; Constituirán faltas y darán 

- motivo <a lar imposición de sanción, los 
. siguientes hechos :

1 .°  D efraudad a sabiendas, los intere
ses .del Mbntepfo, o poner voluntaria
mente los medios que conduzcan a ¿al 
fin. V '

2 .p J^ Ise a r  l^s declaraciones ordina- 
• rias o extraordinarias que se1 hagan ante

el Montepío, o aportar datos inexactos al 
m ism o, bien en orden a la concesión dé 

/ beneficios o con respecto a otras Cuales
quiera manifestaciones de las activida
des de esta Entidad.

3 .0 Entorpecer intencionadamente la 
actividad de] Montepío,

}  4 .0 N o observar las qorm as, disposi
ciones "o acuerdos emanados de lb^ ór- 
gános competentes del Montepío relati
vos al cumplimiento de sus finés o ^ 1  

> buen orden del desarrollo’ de su actividad.
A rt. 60. ( L a s  sanciones que podrá 

imponer él Montepío a los socios benefi- 
*ciar!os serán las consignadas en 'd a  si

guiente e sc a la :
iv* Apercibimiento--privado, consisten, 

te en comunicación verbal o escrita d el 
mismo ál sancionado. ‘ .

2 .a Apercibimiento publico. E l grado  
4e publicidad q ue'p roced a dar a esta 
sanción se.determ inará eti cada caso 'p or  

' e\ O rganism o sancioilador.'
. - 3 .a Suspeñsión temporal y determina» 
da de' parte de los beneficios.

4.a Suspensión temporal y determina» 
da de todos jos beneficios. . '

5 .a Suspensión definitiva de todos los 
beneficies.

Art. 6 1 . L a  reincidencia será motivo 
dev agravación de la capción qué corres
ponda.
. Cuando un .socio beneficiario incurra 
en falta cuya sanción sea la establecida 
en él apartado 2 .0 del artículo 60, y con
curra la circunstancia agravante de) pre
sente artículp, ño podrá imponérsele nin
guna de la« sanciones establecidas en los 
apartados 2 ^ , 4 .0 y  5,* Idel precitado ar*

tículo si fuera por primera vez reinci
den te.

Art. 62. Siempre que haya de impo
nerle una sanción, se alendará para la 
determinación de la misma, en cada ca
so, a la gravedad de la falta cometida, 
a] perjuicio que haya ocasionado o que 
haya pretendido ocasionar el sancionado* 
al criterio adoptado en resoluciones re
caídas'en casos anteriores, y análogos y 
a cualesquiera otras circunstancias que 
deban tenerse en cgenta a juicio del O r. x 
gano sancionador.

Art. 63. Siempre que algún socio be
neficiario^ cometiere cualesquiera de las 
faltas comprendidas en los apartados 
i.°  y 2.9 dej artículo 59 de los presentes 
E-tatutós Reglamentarios, será 6aciona- 
do cor suspensión de beneficios.

Art. 64. Cuando .algún ' socio protec
tor incurriere falta, }a Junta Rectora 
dará cuenta de la misma al Servicio de 
Mutualidades y Montepíos-Laborales del 
Ministerio de Trabajo, a los efectos que 
procedan,

r
S e c c ió n  2.a Procedimiento y competencia 

para la imposición^ de sanciones

-  Art. 65. La  imposición de las sancio
nes será competencia de la Junta Rec
tora. »

Art. 66. Lá Junta Roctorá, tan pron
to tynga conocimiento de ñabers<? reali
zado algún hecho constitutivo de falta 
Comprendida , eq e l'artícelo  59 de estos 
Estatutos Reglamentarios, acordará la 
incoación del oportuno expediente, a cuyo 
efecto^ designará la persona que deba 
instruirlo en funciones de Juez Instruc
tor. ..

Art. 67. El Juez Instructor designa
do practicará tedas jas diligencias nece
sarias', reuniendo los datos y pruebas 

■rfinentes en el más breve plázo posi_ 
e, y tan prpnto como se halle suficien

temente sustanciado el expediente, lo 
elevará a la Junta Rectora.

Art. 68.̂  L a  Junfa Rectora, a la vista 
del expediente, impondrá la sanción que 
corresponda o declarará la‘ no existen
cia de responsabilidad sancíonable.

 ̂ Art>. 69. Para la imposición de la san. 
ción establecida en el apartado primero 
dé! ^artículo 60 no será precisa la forma
ción de expediente, sitndo suficiente que 
la acuerde la Junta Rectora;

Sección 3 *r-D e los recursos contra las 
sanciones

-Art. 70. Contra la resolución que im
ponga la sanción que establece el apar
tado primertó del artículo. 60 de estos Es
tatutos Reglamentarios no cabrá recurso . 
alguno.

A rt 7vi* Contra las resoluciones que. 
se impongan sanciones jde las estableci
das éq los apartados segundo, tercero, 
cuarto 'y quinto del artículo 60 podrán 
recurrir las-interesadas jint^ la Asam be® 
general en el término de^jrernta días, 
contados a .partir del síguifnte al de la 
notificación de la sanción.

Art 72. Contra la’ resolución de la- 
Asamblea general, en el caso del articu
lo anterior, podrán interponef- ..recurso, 
los interesados ante el órgano correspon
diente. del Ministerio de Trabajo, siem- 
prb 'que la 9antión impuesta sed de las 
comprendidas en Iqs aa&rtados cuarto y 
quinto del artículo ‘ 6o 4

El plazo para l a  in terposición del re
curso establecido en .el, presente artíeu» 
lo será * de diez días hábiles, contados a 
paYtir del s’guiente al .en que se hayt* 
notificado la resolución de la Asamblea 
gendral.

S e c c ió n  4 Responsabilidades especiales 
Art. 73. El Organo correspondiente 

del Ministerio de Trabajo podrá sancio
n ar,‘ con arreglo a las disposiciones vi
gentes, a los miembros de la Asamblea 
general y .de la Junta Rectora, así como' 
a los titilares de los cargas establecidos 
y ’ regulados en'el capítulo I dél título IU  
de estos Estatutos Reglamentarios.

T IT ULO IV

Administración económica

CAPITULO PRIMERO

Recursos económicos y- régimen financiero

' Ari. 74. Los recursos económicos del 
Montepío serán lo$ siguientes :

i.° La aportación de las Empresas, 
consistenteNen él 2 por 100 de los sala
rios reales satisfechos a Jos productores 

.qué estén a su servicio. .
2.0. Las cuotas de los productores, 

consistentes en el 1 por, 100 de su' sala
rio real. ! '

3.0 La  aportación de las Empresas 
c o n s is te n te  en el dos y m e d io  por c ie n to  
de la ' re m u n er aG Íón  b a s e  anual de los 
t r a b a j a d o r e s  a su s e rv ic io .

4.0 Los intereses d.e los bienes patri
moniales del Montepío.

5.0 Los donativos,' subvenciones y  le
gados que reciba e l . Montepío.
*6.<> Life ingresos de cualquier índole 
que'ptiedan efectuarse con arreglo a los 

• preceptos de los presentes Estatutos Re
glamentarios y demás de general apli
cación. ;

Art. 75. Los productores N asociados, 
al cesar voluntariamente en el trabajo 
aétivo de las Empresas de la Cerveza y 
qtie deseen causar baja en el Montepío, 
tendrán derecho a que les sean devuel
tas las cuotas correspondientes, al 1 por 
100, con arregló a la s , condiciones/si- 
guie ntes. ' ' . -

á) La devó1ución de las cantidades a 
qué asciendan las/cuotas que¿ resulten 
de los descuentos1 del 1  por ioó de los 
salarios ^de Jos socios oenéficiarios obli
gatorios se entenderá a partir de la vi
gencia de la Reglamentación del Trabajo 
en la Industria de la Cerveza. '

Nb)' Para poder hacer efectivas ^dichas 
chotas a los interesados habrán de pre
sentar tocios 4os libramientos mensuales 
debidamente firmados por las. E|tnpresas 
y constando en ellos-Jos salarios percibi
dos por los productores y descuentos 
efectuado?. v

c) Del total de las cantidades a, de
volver sé descontará él 5 por 109 para 
gastos de administración. : •'

Art. 76. De losx.ingresos tota^s qué. 
obtenga el Montepío por todos conceptos 
se destinará la parte proporcional corréis, 
pondiente a .cubrir ty-garantizar las obli-' 
gaciones establecidas en el Título dé «Las 
Prestaciones» de los presentes Estatutos 
Regíamentarips delimitandp claramente, 
todos y cada una en ll desarrollo de Ja  
contabilidad y en los presupuestos anua

le s  y según el cuadro de inversiones au* 
torizadb pqr el .Ministerio de Trabajo..
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Los excedentes o capital de reserva no 

invertido en la f-orma que establece el 
artículo 8i estarán situados o deposita
dos en das Cajas dé. Ahorro benéfico- 
sociales, en sus distintas modalidades 
legalmente autorizadas.

Art.- 77. La^ Empresas responderán 
en todo caso ante el Montepío* del pago 
de las cuotas correspondientes a todos 
los productores a su servicio. Cuando 
aquéllas rea’icen el pago de los salarios 
â  cada interesado* descontarán las cuo
tas que les correspondan y que, en 
unión de su aportación, deberán ser in
gresadas dentro do los plazos estableci
dos en la vigente Reglamentación d el, 
Trabajo o en -las disposiciones apli
cables.

Art. 78. Para atender a los gastos dé 
administración del Montepío se dedicará, 
como máximo, el 6 por 100 bruto de los 
ingresos por todos los conceptos.

En el'capítulo del presupuesto de gas
tos de administración de esta Entidad 
s? destinará, separadamente, la cuantía 
necesaria para satisfacer el canon de tu* 
tela y servicio oficial, el cual 110 podrá 
ser superior al medio por ciento de los 
ingresos brutos deda Entidad. Dicho ca
non será ingresado, por mensualidades 
vencidas, en la cuenta que determine el 
Servicio especial correspondiente.

CAPITU LO  I I

p e ios fondos de reserva y sistema de 
. contabilidad

Art. 79. Los fondos de reserva del 
Montepío estarán constituidos con ’os sal.

■ dos existentes en la actualidad y los 
mensuales favorables que- resulten una 
vez cumplidas y satisfechas todas las 
obligaciones contraídas.

Art. 80. La Junta Rectora del Mon
tepío redactará el presupuesto anual de 
ingresos y gastos, que será sometido a la 
aprobación de la Asamblea general y del 
Ministerio de Trabajo, a través del Ser
vicio de Mutualidades y Montepíos L a
borales, así como e i estado y balance 
anual de cuentas.

Art. 81. Los fondos de reserva sólo 
podrán ser invertidos en la forma que a 
continuación se establece, previa la apro
bación desvalores que se fije por el Pro
tectorado. •

a) En valores del Estado o ' garanti
zados por éste.

b) Em bienes inmuebles, según pro
puesta al efecto elevada al Servicio co
rrespondiente d'd Ministerio de Trabajo.
- c) En préstamos con garantía hipo
tecaria o personal, para obras de cáráq- 
ter social destinadas a favorecer a los 
productores asegurados y, según normas 
que «e aprueben por el Departamento. 
Las inversiones previstas en los aparta
dos b) y c) de este artículo no rebasarán 
el cuarena por ciento del fondo de reser
va. En la colocación dé fondos deberá 
atenderse ante todo á que queden plana
mente garantizados y a que rindan el 
debido interés dentro de las nprmas que 
se establezcan por el Ministerio de T ra 
b á je  a través del Seryicio, hasta tamo 
se constituyan las federaciones v confe
deraciones de todas las Entidades, que 
será el Organismo que señale ,el .cuadro 
de inversiones de estos fondos. V

Art. 82. El Montepío desarrollará su 
actividad por el sistema de partida doble, 
llevando los libros siguientes^. .

a) Libro Diario.
b) Libro Mayor,
c) 'Libro de Movimiento de Caja.
d) Libro de Empresas con cuenta in

dividual para cada una de ellas.
0) Libro de cuentas corrientes.
f) Un libro por Cada una de ‘las pre&. 

tácioñes que se practiquen en estos Es
tatutos Reglamentarios, en los que se 
inscribirán a los asociados según vayan 
percibiendo aquéllas.

g) Un libro general de Registro de be. 
neíiciarios del Montepío. t

h) Un libro de inventarios;y. balances,
1) Los libros que en la práctica se con

sideren necesarios para mayor claridad 
y eficacia de la labor administrativa en
comendada al Montepío.

TITU LO  V

De las prestaciones '

Art. 83. El Montepío atenderá a las 
obligaciones de previsión que sé indican 
en los artículos siguientes y con arreglo 
a las 'norm as y requisitos que para cada 
una se señala.

CAPITULO PRIM ERO  

Premios a la vejez

Art. 84. El trabajador que haya cum
plido sesenta y cinco años y deje de pres. 
tar servicios activos por cuenta ajena 
podrá solicitar del Montepío la concesión 
de un premio a ía vejez, a cuyo efecto, 
además de' la cartilla de identidad pro
fesional, deberá presentar en el Monte
pío los documentos' que se le exijan.

Árt. 85. Los prem ios'a la vejez con
sistirán en treinta*y seis mensualidades 
del sueldo o -salario que disfrutaba vi 
trabajador.

Art. 86. El salario regulador se ob
tendrá a base de la remuneración obte
nida en el último "mes de trabajo activo 
y en otro que elija el interesado. Podrá 
ser rechazada por la Junta Rectora la 
propuesta dél interesado y señalado él 
salarjo regulador cuando a juicio de aqué
lla «el productor hubiera disfrutado de as- * 
censos anormales o. contratas extraordi
narias. . '

Art. 87. Para tener derecho a estos 
premios será preciso que el trabajador 
tenga ^ubierto un período mínimo dé ca
rencia dé' nueve mensualidades y diez 
años de antigüedad en la profesión. .

7 * CAPITULO H

Auxilios por defunción

* Art. 88. Ocurrido el fallecimiento de 
un socio beneficiario, el Montepío procer 
derá a la entrega inmediata de 1.500 pe
setas f>ara atender a los gastos deriva
dos de’ dicho, fallecimiento,, a favor de 
los familiares más próximos que convi
van con él. ’

Art. 89. Si al. ocurrir eb fallecimiento 
del ; socíado 110 v iviera con éste parien
te o persona alguna que pudiera atender 
a su sepelio,, el Montepío designará de 
entre sus miembros* una Comisión que 
se encargue de efectuar el pago de los 
gastos precisos para cubrir taj finalidad, 
dentro de la cantidad señalada en el ar
tículo anterior. ' ’ ,
• Art. qo. P/ira la percepción del auxi

lio de defunción a que se * refieren ‘ los 
dos artículos anteriores, no será preciso

que el asociado fallecido tenga cubierto 
el período de carencia.

Art. 91. Aparte de] auxilio a que s« 
refieren los tres artículos anteriores, el 
asociado que fallezca causará el derecho 
al percibo de un subsidio cuando deje 
alguno de los parientes que a* continua
ción se indican, por el orden en que fir
g u ran :  ̂ v

i.°  Viuda.
2.0 Descendientes legítimos, legitima

dos, adoptados jegalm' ate o naturales' 
reconocidos, siempre qife sean menores 
de dieciocho años o inútiles para e»l tra
bajo.

3.0 Hermanos huérfanos menores de 
dieciocho años y que estuvieren a cargo 
del asociado fallecido.

4.0 Ascendientes pobres, si fueren se
xagenarios o incapacitados para el tra^ 
bajo. .

El subsidio consistirá en el importe de 
doce mensualidades dél sueldo regulador 
del Callecido y un 10 por ioó más de 
dicho importe, por cada hijo que tuviere 
en lási condiciones detalladas en el apar
tado Segundo de este artículo. . •

Para el cálculo del sueldo regulador 
se seguirá el mismo procedimiento que 
el establecido para los premios a  ]a vejez.

Art. 92. Para la concesión del subsi
dio establecido en el artículo anterior, 
será necesario que el asociado fallecido 
tuviera cubierto un período ide carencia 
de nueve mensualidades.

Art. 93. Las personas que tengan de
recho al subsidio establecido en los dos 
artículos anteriores deberán justificar an
te el Montepío el título en que funden 
su derecho. La  Junta Rectora, cuando 
sea posible, procurará a lisar a los men
cionados parientes del derecho que les 
asiste. . . • ’ *'

Para prevenir cualquier reclamación 
que pudiera formularse al Montepío, la 
Junta Rectora, en casó de duda, podrá 
demorar la correspondiente liquidación 
hasta transcurridos los treinta días in
mediatos a  la defunción' del asociado, 
pasado este término, él Montepío no,ten- 
drá responsabilidad, alguna.

Art. 94; Los beneficios establecidos en 
.este capítulo serán compatibles con cua
lesquiera qúe por análogos cojnclaptos pue-. 
dan percibir los derechoh agientes del 
asociado fallecido. . *

CAPITULO I I I

Premios por matrimonio

Art. 95. Lo* socios beneficiarios que 
contraigan matrimonio tendrán derecho 
a un premio’ de .nupcialidad consistente 
en'A 1.500 pesetas. ' Para tener derecho: a 
este premio serán requisitos indispensa
bles : ,

i .°  L levar como mínimo seis afío9 
trabajando en Jas Industrias de la Cer
veza. . *

2.0 Tener'cubierto, como mínimo, «un 
período de carencia de nueve mensuali
dades. >

. 3.0 Presentar en el V^ontepío la co
rrespondiente certificación de matrimo
nio deL Registro Civil. ',

CAPITULO IV  

Premios a la natalidad

Art. 96. ‘ Los socios beneficiarios ten
drán derecho a la percepción de un pre
mio dé natalidad, consistente en .500 pe-
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setas por cada hijo que les nazca con la 
condición de legítimo.

Para disfrutar de este premio, 6erán 
requisitos indispensables los señalados 
en el apartado primero y segundo del 
artículo anterior*

C A P IT U L O  V

Otros beneficios 

Art. 97. Independientemente de las 
prestaciones primordiales que se enum e
ran en los presentes Estatutos R egla
m entarios/podrán ampliarse los fines de 
previsión social de este Montepío, en 
favor “de sus beneficiarios, por acuerdo 
de la Asam blea g e n era l,' adoptado a 
propuesta dex la Junta Rectora autoriza
da por el Servicio de M utualidades y 
Montepíos Laborales, para cada caso, ai 
cual se elevarán los estudios técnicos 
realizados, así como los demás informes 
y  asesoramipntos oportunos.

L a  ampliación de los\fines de esta En
tidad, prevista en el párrafo anterior, se 
referirá a los siguientes beneficios:

a) Pensión por jubilación.
b) Pensión d e  viudedad.
c) Pensión de orfandad.
d) Subsidio ‘ por enfermedad cróni

ca cuando se hayan agotado los plazos 
d e l-S eg u ro  O bligatorio  de Enfermedad.

e). L as dem ás prestaciones especí
ficas a que se refiere el artículo 12 del 
EéglaYnento de M utualidades y  M onte
píos. 

CA PIT U L O  V I

Disposiciones comunes a todas las pres
taciones

A rt. 98. Los ¿ubsidios y deríiás pres
taciones serán percibidos por los socios 
y beneficiarios, con independencia de lo 
que por seguros obligatorios, creados 
o que se crern, puedan corresponder
á s ,  como de lo que reciba por los 
guros , voluntarios que tuvieren contra
tados.

A rt. 99. No se concederá ningún be
neficio que no esté especificado estos 
E statutqs R eglam entarios o ‘‘creado con 
arreglo  a  Jas norm as en ellos estable
cidas.
' A rt. 100. L os beneficios concedidos 
en estos E statutos R eglam entarios 9 
con a freglo  a sus norm as tendrán el 
carácter -d e  personalísim ost no pudien- 
do, ' por tanto, ser objeto dq cesión o 
transferencia de cualquier índole, en to
do ni en parte. Tam poco podrán ser re
tenidos ni em bargados por ningún con
cepto, ni servir «Je garantía, para  nin
guna obligación.
' A rt. 101. (Las * peticiones de cuales
quiera de las prestaciones a  que «e 
refieren los precedentes capítulos de es
tos E statutos Reglam entarios se d iri
girán al Director de la Entidad, acom 
pañadas de los documentos qué señale 
el Montepío.

A rt. .102. Una vez en poder de la 
Entidad las solicitudes de las prestacio
nes, .se resolverá lo que proceda en el 
plazo m áxim o de treinta días, que se 
interrum pirá si la documentación» es
tuviera incom pleta.

103. E l personal que haya* sido con
tratado "para trabajar en Empresa-s y 
fio conste censado en la O ficina de C o 

locación O brera, ni esté en posesión 
de la cartilla de identidad profesional 
correspondiente, carecerá de los dere
chos y beneficios establecidos en los pre
sentes E statutos Reglam entarios, sin 
perjuicio, de que tanto la Em presa co
mo el iprodlctqr se hallen obligados a  
cotizad para el Montepío.

Art* 104. Si se declarase oficialmen
te la existencia de una epidemia, la 
Asamblea general podrá acordar la sus
pensión. de los beneficios que est me 
oportunos m ientras dure el estado anor
mal.

Art. 105. L os b e n e f ic ia r io s  están 
obligados a presentar al M ontepío toda 
la documentación que por éste se se
ñale, con el fin de acreditar el derecho 
que les asista/ a la percepción de los 
beneficios que les correspondan.

A rt. 106. Para la concesión de cual
quier beneficio se seguirá el procedi
miento burocrático m ás simple posible, 
con el fin de que los mismos s e : hagpn 
efectivos a los interesados dentrp de 
la semana siguiente al producirse el 
hecho que motivé- su concesión, a cuyo 
efecto, Ut instrucción de expediente que 
corresponda se hará en form a rápida 
y concisa.

TITULO VI

De la inspección e intervención 
Art. 107. La inspección e interven

ción del cum plimiento de las obligacio
nes que se contienen en • los presentes 
E statu to s Reglam entarias estará a car
gó del O rgano correspondiente del Mi
nisterio de Trabajo  y de la  Inspección 
T écn ica de Previsión.

Art. 108. El incumplimiento por* par
te de las Em presas o de los producto
res beneficiarios de las obligaciones que 
se ^derivan de los presentes Estatutos 
Reglam entarios o de las norm as que se 
dicten ‘ por la Junta R ectora  para su 
aplicación, serán sancionados, por los 
Delegados de Trabajo  y con arreglo a 
las disposiciones vigentes.

Art. 109. L a  . inspección y  vigilan
cia del cum plim iento de los preceptos 
reglam entarios del Montepío, de cuanto 
se deriva de las obligaciones de Em 
presas y .productores beneficiarios, es
tará a cargo 'del Ministerio de T raba
jo, de las Delegaciones de T rabajo ,cu án 
do corresponda o de aquellos Interven
tores qué¡ puedan, e n  su caso, ser nom
brados a !  efecto por el O rgan o corres- 
pondíiente ‘ ¿el M inisterio de T rabajo  en 
concepto «e colaboradores de la  Ins
pección de Previsión.

Art. 110. Los asociados fcn general, 
tanto Em presas como productores be
neficiarios, facilitarán la labor inform a
dor^, allanándoles en cuanto . esté' a su 
alcance las dificultados que encuentren 
en el desempeño de sus funciones, pu
d e n d o  llegar, en ¿aso contrarió, a in
currir . en responsabilidad y ser objeto 
de sanción. •

Árt. T u .  Coríform e a lo que se de
term ina en la Ley de Montepíos y Mu
tualidades, corresponderá a la M agistra
tura de T rabajo  el conocimiento de las 
cuestiones d e  carácter contencioso que 
puedan surgir entre el Montepío y sus 
asociados sobre cum plimiento, existen
cia o declaración de susí obligaciones y

derechos respectivos, cuando previam en
te se hayan agotado Io$ procedimien
tos que los presentes E statutos Regla
m entarios establecen y regulan.

TITULO VII 

 Disposiciones generales 

Art. 112. E l Montepío, dentro do 
las cuarenta y ocho horas siguientes a 
la celebración de, las reuniones ordina
r ia s ^  extraordinarias de la Asam blea y 
de  la Junta Rectora, rem itirá certifica
ción de los acuerdos adoptados al O r
gano correspondiente del M inisterio de 
T rabajo. Dichos acuerdos, para que ten
gan validez, serán confirm ados por el 
citado Servicio antes de haber transcu-* 
rrido Jos quince días siguientes a su 
recepción. Se considerarán válidos los 
referidos acuerdos si, después de trans
currido el plazo señalado, el Servicio 
no hubiera hecho uso del derecho de 
veto.

Asim ism o el Ministerio de T rabajo , 
a< través del O rgano conespondiente ciel 
mismo, ‘ejercitará el derecho de veto, 
de acuerdo con lo dispuesto en la L ey 
de Mutualidades y  Reglam ento para su 
aplicación,’ en cuanto á las personas 
que sean designadas para ocupar los 
cargos de los O rganos rectores.

Art. 113. Para que el Montepío pue
da proponer la reforma de esto s.E statu 
tos Reglam entarios, será preciso que 
exista  la conformidad de la mitad' más 
uno de los miembros de la Asam blea 
en sesión convocada al efecto.

Art. 114. Cualquier modificación do
estos Estatutos Reglamentarios que pre
ponga -la ; Asamblea general precisará 
la aprobación del O rgano correspondien
te del Ministerio de T rabajo.

Art. 115. La Junta Rectora, a pro
puesta del Director, determ inará el per
sonal qué sea necesario para aten íler'a  
la bu^na marcha del Montepío.

Art. 116. El derecho «a los beneficios,
establecidos en estos E statutos R egla
mentarios O/concedidos con arreglo a 
sus preceptos prescribirá a los tres años 
de haberse producido los hechos- que los 
motiven, si no son solicitados antes dé 
dicho plazo por los interesados.

Art. 117. En todo lo no previsto en
los presentes Estatutos Reglam entarios 
se estará a lo que se determ ina en )a 
Ley y  Reglam ento de M utualidades V 
Montepío» o a lo qué, en su caso, dis
ponga el O rgano correspondiente del 
Ministerio de T rabajo.

Art. 118. Los cargos da Vocales, 
Presidente, Vicepresidente y S ecretario  
de ía Asaipblea general y Junta R ec
tora serán honoríficos, o b ligatorios. y  
gratuitos. \
. Los que, por razón de su trabajo, 

no residan en la localidad donde tiene 
su domicilio el Montepío podrán perci
bir una dieta pór desplazam iento que 
fijará la Junta Rectora, de acuerdo con 
la distancia y demás .circunstancias es
timables, a juicio de la misma.

Art. 119. L a  Junta Rectora, bien 
por iniciativa propia o por in firm e al 
respecto de la Comisión ^Permanente, 
podrá constituir Delegaciones en aque
llas localidades o Em presas que, por eL 
número de productores- existentes en 
ellas, sea aconsejable tal medida.
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DISPOSICION ADICIONAL
Art, 120. Las normas*que anteceden 

tendrán carácter de provisionales has
ta transcurridos doce meses después de 
'promulgarse los presentes Estatutos Re
glamentarios, por lo cual, y antes, de 
cumplirse los quince, la Junta Rectora 
del ^Montepío, con la aprobación de la 
Asamblea general, e^vará al Servicio 
Especial de Mutualidades y Montepíos 
Laborales un estudio detallado en el 
que, teniendo en cuenta las enseñanzas 
de ese primeo* período de la vida cor
porativa de la Entidad^ se propongan 
las modificaciones que afeban introducir
se en los presentes Estatutos Regla
mentarios para* el mejor cumplimiento 
de los fines de la Institución.

DISPOSICION TRANSITORIA
Art. j2 i. Táfh pronto como se esta

blezca la cartilla profesional, será con
dición indispensable para la percepción • 
de cualquiera de las prestaciones a que 
se refieren los presentes Estatutos Re
glamentarios, que los beneficiarios se 
hallen en posesión de dicho -documen
to de identidad, así como que tengan 
cubiertos en debida forma los- recuadros 
de la jnism a, muy especialmente en lo 
que se refiere a las fechas de .altas y 
bajas en el servicio de Empresas, nom- 
ibre de ésta9, salar ios* *5que perciben, no 
debiendo faltar en ningún caso I09 se
llos de control de colocación y paro de 
las respectivas'Oficina».

Don Juan Sena Perpiñá y don Ignacio 
Elizaga Ojeda, Jefes de las Seccio
nes de (Financiero y ¡Funcionamiento 
del Servicio Especial de Mutualidades 
y Montepíos Laborales.

C e r t i f i c a n  : Que los precedentes Es
tatutos Reglamentarios. <Jel Moniepio 
Nacional de Previsión Social de lós Tra
bajadores en la Industria de la Cerveza 
han sido redactados de acuerdo con las J 
disposiciones, legaies vigentes, pudiem- 
do ser cubiertas y garantizadas cuantas 
obligaciones en los mismos se contie
nen, con arreglo a las estadísticas y 
antecedentes y según nota técnica que 
queda unida a los mismos;

Y  para que conste, y- jeon el visto 
bueno del limo. Sr. Jefe del Servicio, 
ío firman en Madrid a ¡6 de octubre 
de 1947.— Juan Serra Perpiñá.— Ignacio 
Elizaga Oj*da. —  V.° B.°, el Jefe del 
Servicio, Daniel Zarzuela.

Diligencia.— Para hacer, constar que 
los presantes Estatutos Reglamentarios 
del Montepío Nacional de Previsión So
cial de' los Trabajadores en la Industria 
Cervecera han sido registrados en el 
Registro .General de este Servicio e ins
critos. en el Libro Especial de Entida
des Laborales del mismo con l‘o¿ núme- , 
rqs 6.373 y 89, respectivamente.

Madrid, 16 de octubre de ^94,7.—JE1 
Jefe del Negociado <de Registro, J. Mar
cos.

ADMINISTRACION 
 CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Correos y 

 Telecomunicación 
(Telecomunicación)

 Convocando concurso-oposición para 
cubrir «en comisión» y con derecho a 
ingresar en el Escalafón de su clase el 
día en que se produzcan las oportunas 
vacantes, 35 plazas de Repartidores de 
Telecomunicación  en los C entros  de 
Murcia y Cartagena.

En a i  so de la autorización concedida 
por el Decreto de 29 de abril de 1944» 
y de conformidad con' lo prevenido en 3a Orden de este Centro directivo, de yo de 
noviembre siguiente {«Diario Oficial de 
Correos y Telecomunicación», del u  de 
diciembre), se convoca concurso-oposición 
para cubrir «en codiisión» y con derecho 
a Ingresar en el Escalafón de su ciase 
el día en que se produzcan las .oportu
nas vacantes, treinta y cinco plazas de 
Repartidores de Telecomunicación en los 
Centros de Murcia y Cartagena, con su
jeción a los preoepfbs de la Ord^n antes 
intencionada.

Por excepción a lo dispuesto‘en su 
norma cuarta, podrán concurrir á  este 
concurso los Repartidores eventuales* y 
premios de reparto, cualquiera que/ sea 

¿ «u edad, siempre que cumplan los demás 
Requisitos a que aquélla haCe referencia*

 A  los fines de la norma decimoctava 
de la misma disposición, y para que tos 
solicitantes expresen en su instancia la 
plaza o plazas* a que desean ser adscri
tos, como preceptúa la norma quinta, se 
hace público''que las plazas a cubrir lo 
son en la,cuantía y en las estaciones si
guientes : ,

Centro de Murcia : Estación-Centro, 13 ; 
Abarán, 1 ; Aguilas, 1 ; * Alcantrilla, 2 ; 
Beniaján, 1 ; Calasparra, 1 ; Carfcvaéa, 2 ; 

.Espinardo, 1 ;  Fortuna* 1 ; .Moratalla, 1 ; 
Yecla, 1.

Centro de Cartagena: Estación-Cen. 
tro, 6 ; Fuente-Alamo, 1 ; Los ‘Alcáza
res, 1 ; Puerto Mazarrón, 1 ;  San Ja. 
vier, .1.

El plazo para la presentación „ de ins- 
tancias y documentos al efecto exigidos 

 terminará el 31 de diciembre actual, lle
vándose a cabo los ejercicios en la Jefa
tura dei O n tr o  de MÍurcia ; debiendo dar 
comienzo los exámenes el día 16 de fe
brero del año próximo.

El candidato a más dé una plaza de
berá expresar cláramehte en la instancia 
el orden de preferencia entre las que so
licite. *

*  ■ '

Los derechos de reconocimiento facul
tativo a que se refiere, la norma undéci
ma de la Orden aludida, serán de cinco 
pesetas por opositor.

Lo digo a *V. S. para su conocimiento 
y .efectos consiguientes.*

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1947.— El p i-  

rector general, P. A., el Secretario, ge- , 
neral, Manuel González.

. Sr. Jefe de la Sección de Personal de
Telecomunicación.—Sres, ....

Anunciando subasta para contratar las 
 obras de construcción del edificio con 

destino a los servicios de Correos y Te
lecomunicación en Puerto de la Cruz.

Se . convoca , a ‘subasta pública para* 
.contratar/ con sujeción al presupuesto 

• y  pliego de condiciones redactados al 
efecto y  al de 20-de abril de 1915, las 
obras de construcción de un edificio en 
Puerto de la Crliz, y cuyo presupuesto* 
total asciende .a la cantidad de! pese
tas 371.092,50. , 7

El proyecto, pliego de condiciones* y 
modelo de proposición podrán ser exa
minados. on la Sección de Construccio
nes y Conservación de Edificios de la 
Secretaría General y en su oficina de 
Correos de Puerto de la Cruz, durante 
las horas de» oficinas, hasta que expire 

plazo señalado en este anuncio para 
la presentación de pliegos, que se fija 
en treinta día9 hábiles, a contar desdo 
el siguiente a la publicación del mismo 
en el B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  ES
T A D O .

Las proposiciones deberán .presen
tarse, antes de las diecinueve horas del 
c j í a . en que ter^nine el plazo señalado* 
en el Registro general de Correos, insr 
talado en el piso segundo de Palacio de 
Comunicaciones.

Al siguiente día hábil, y a las doce 
horas, se procederá, en la Dirección Ge* 
neral de Correos y Telecomunicación, 
Salón de Juntas, ante una representa
ción de la junta de Edificaciones do 
dicho Organismo, a la apertura de las 

'proposiciones presentabas, con las for- 
malidades. reglamentarias, haciéndose en 
dicho acto la 'adjudicación provisional 
de las obras 

Todos los gastos que origine esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario* 

Madrid, 30 de octubre de 1947.— E l 
Director genera!, Luis Rodríguez.

1.720-A. C¿ 

Dirección General de Beneficencia 
y Obras Sociales

Señalando día y hora del comienzo de las  
 oposiciones a plazas d e   Capellanes de 

la beneficencia General del Estado.

 Reunido el Tribunal de oposiciones a 
las plazas de Capellanes de la Benefi
cencia General del Estado, consideró 
completas las documentaciones dé todos 
los concursantes, p excepción de la pre
sentada por don Manuel Aéereda la Lin
de, a quien él Tribunal consideré cómo 
excluido por tener incompleta lá docu
mentación exigida.

Para conocimiento de los interesados/ 
sé hace saber que el comienzo del primer 
ejercicio de dichas oposiciones tepará lu
gar' e l ' día 11 de noviembre próximo, a 
las tres de la tarde, en él salón de actos 
dél Instituto Oftálmico Nacional (General 
Goded, 17). * ' x

Madrid,' 31 de  ̂ octubre, de 1947.-—EI 
Director generál, Manuel Martínez de 
Tena.
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MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre y 

Monopolios 
(Loterías)

Adjudicando los cinco prem ios de 125 pe
setas cada uno a las doncellas que se 

m en cion an  acogidas en los E stableci
m ientos de la beneficen cia  Provincial 
de M adrid que se indican .
Eti el .sorteo celebrado hoy, con arre

g lo  al artícu lo  57 de la Instrucción g e 
neral de L o tería s de 25 de febrero de 
1893, p a ra  ad ju d icar los cin co  prem ios

de 125 pesetas cada uno asign ados a las 
doncellas acogidas en los establecim ien
tos de B r neficencia provincial de Ma
drid, han resultadas a graciad as las si
guientes :

C arm en  Pérez S u árez, P ila r  H erre
ra D o m in g o  y D olores*' V ázq u ez V i- 
vancu, del C o le g io  de N u estra , S eñ ora  
de la s M erced es; M aría CalvAo . B tn íte z  
y R o sa rio  M an zan ares B rijo l, del C o le 
gio  de la Paz.

L o  q u e se an u n cia  para conóci^niento 
del público y  d em ás afectos.

Madrid, 5 de noviembre de 1947.—  
P. Ó ., J. Zancada.

L O T E R I A  N A C I O N A L

N ota de los núm eros y poblaciones a que han correspondido los trece prem ios m ayores 
de cada una de las tres series del sorteo celebrado en este día

Números
P R E M I O S  

Pesetas
P O B L A C I O N E S

 1.ª SERIE  2 .ª SERIE  3 ª SERIE

s 21670
. 395<>4 
4.7208
4759°
38x56
437.86

555
4994?
29*19
494^3 
i9493 
43491 
*4$°3

\

600.000
300.000
100.000 

7-5°o
-7-500 
7-5oo 
7-5oo 
7-5oo , , 

. 7-5oo.
' 7-5oo

7.500 
7-500
7.500

H u e s c a . . 
M á la g a .
L a s  P a lm a s. 
A -m eria. 
Z a ra g o z a . 
A lcoy .
G  uad a ta ja ra . 
H u elva.
L a  C a ro lin a .
B ilbao.
V a le n c ia .
M urcia.
Z a ra g o z a .

M adrid .
M áia ga .
L a s  , P a lm a s. 
A lm ería . * 
Z a ra g o z a . 
A lcoy .
B ilbao.
H u elv a .
S ev illa .
B ilbao.
V a le n c ia .
M u rcia .
B arce lo n a.

M a d r id
M ála ga .
L a s  P a lm a s. . 
A lm ería , , ' 
Z a ra g o z a .
A lcoy . *
S ev illa .
H u elva.
M urcia .
B ilb ao .
V a le n c ia .
M urcia'.
Jerez F ro n tera.

Han obtenido el reintegro de 100 pesetas todos los billetes cuyo número 
final es el 0.  ̂ '

El siguiente sorteo se celebrará e>!5 de noviembre de 1947,'.

Los billetes serán de 50 pesetas, divididos en decimos a cinco pesetas.
. * £

M ad rid , 5 de n oviem bre de 1947,

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a  don C asim iro  Salcedo y 

don L u is  del R ío  y S oler de C orn ellá 

para a p rovech a r aguas derivadas de los   

arroyos A lda bide , Siensieta, Charrichaveleta 

U bid esasi, E rrecagacho, Paga

luce y  M aspilora , en térm ino d e  Orozc

o  ( Viz caya), con destino a producción 

de energía eléctrica . 
, <* •

V is to  e l  expediente, in ciado p or don 
C asim iro S alced o  y don L u is  deh  Río y 
Soler' d e  C o rn e llá  para aprovechar a g u a s  
ierivad as ' de los arroyo^ A ldabid e, Stn- 
úeta, C h a rr ich a v a le ta , U bid esasi, Erre¿ 
a g a c h o , P aga lu o e  y  M asp ilora, en tér-~ 
n in o  de Q rozco  (V izcaya ), con destin o a  
producción de  en erg ía  e léctrica .

E s ta  D irección  G e n e r a b a  resuelto  a c 
ceder a  lo solicitado, con sujeción  a  las 
s ig u ie n te s  c o n d ic io n e s:

1 .a S e  a u to riza  a don C a s im iro  S a l
cedo U d a o n d o  y don L u is  del R ío  y 
S oler de C o rn ellá  para derivar h asta  
200 litros de a g u a  por Segundo del arro
yo  A ldabid e, 100 litros de  S in sieta , 20 
del C h a rr ich a v a le ta , 20 del U b id esasi, 
35 del E rre ca g a ch o , 10 de) P a g a lu c e  y 
ío  del M aspilora, d erivan d o hasta  un 
cau d a l m á x im o  de 300 litros pofr se g u n 
do en térm in o s del m u n icip io  de Q ro zco , 
p ro vin cia  de V iz c a y a , con d e stin o  a  pro
d u cció n  d e  e n e rg ía  e léc tr ica .

2.a L a s  ob ras se e jecu tarán  con arre
glo. al proyectq q u e  sirvió  de* base al 
exp ed ien te, su scrito  en ‘ 2 de n oviem 
bre de 1945 P ° r In gen iero  d e  C a m u  
qos, C a n a le s  y P u e rto s don L u is  del R ío 
y .S o ler de ( ío rn e llá , en cu a n to  no re
su lte  m odificado p or la s presan tes con 
d icion es.

*  L a s  m od ificacio n es de detalle" podrán 
ser a u to riza d a s por la Je fatu ra  de la 
D iv is ió n  H id ráu lica  del N o rte  de E sp a -

* '

ña, si las ju zg a  con ven ien tes y ño a l
teran Vas cara cte rística s  'e se n cia le s  de  ■ 
la con cesión , en cu yo  caso im plicarían  
la tram itació n  de nuevo expediente.

3.a A n tes de dar com ienzo a Ids obrág 
d&L dep ósito  regu lad o r se presen tará a 
la ap robación  de ¡a Jefatura  de la D i
visión  H idráu lica  d<*l N orte d£ E s p a ñ a  
un proyecuT deta llad o  de d ich o  elem en
to, en el cu .TI se ju stifiqu en  d ebid am en 
te cu an tos deta lles io. in tegran , así com o 
los estudios y m edidas a adoptar e/i g a 
ran tía  de* la im perm eabilidad del vaso.

4.a L a s  o b ra s com en zarán  .en el p ía , 
zo de tres m eses, con tad os q partir de 
la ft.cha de pu blicación  de  la con cesión  
en el B O L E T I N  O F I C J A L  D E L  E S 
T A D O , y deberán qu ed ar term in ad as en 
el ¿ e  tres añ o s, con tad os a  p artir de 
la m ism a fecha.

5 .a L a s  o b ra s se e jecu tarán  bajo  la  
inspección  y v ig ilan cia  de la 'D ivisión  
H id ráu lica  del N orte de E sp añ a .

U n a  vez term in ad as las ob ras, s*e 
procederá a su. recon ocim ien to  final, le
van tán d ose  a cta , en la qu e con ste el 

'cu m p lim ie n to  de la s ‘ con dicion es y e x 
p resam en te  se con signen  en ella  lo s  , 
nom bres l̂e, los p ro d u ctores ' esp añ o les 
que hayan  su m in istrad o  la m a q u in a ria , 
y m ateria les em p lead os, sin que p u e 
da com en zar la exp lotación  del a p rove
cham iento  en tan to no sea ap rob ad a d i
ch a  acta  por la S u p erioridad.

L o s 'g a s t o s  qu e se orig in en  p or la in s
pección y v ig ilan cia  de la-s ob ras y su  
recon ocim ien to fin a l serán dq cu en ta  de  
los con cesion arios. \ * . t

6 .a S e .c o n c e d e  la ocupación  d e  l<*s 
terrenos de 'd o m in io  p ú b .ico  n ecesario s 
para las ob ras. E n  cuan to  a las ser
vidum bres lega les, podrán ser a u to riza 
d a s  por la A u to rid a d  com p eten te u n a 
vez p u b lica d a . está  concesión.

' 7 .a S e  o to rga  esta  con cesión  sa lv o
el d erecho de propiedad, ,-sin perju icio  
de tercero y e stan d o  su je ta  a  to das las 
d isp osicio n es v igen tes  en la  m a te ria .

8.a E s ta  concesión  se o to rga  p or e l  
p lazo de seten ta y cin co , años, con tad os 
a p artir d e ^ a  fecha en que se a u to rice  
la exp lotación  total o  p a rc ia l d e  la s 
ob ras, y pasado dicho p lazo, revertirán  
gratu itam en te, al E sta d o , libres d e c a r- 
g a s , todos los elem en tos que co n stitu 

y a n  el ap rovech am ien to , in tu y é n d o s e
tam bién  en la reversión  todo cu an to  se 
h aya  con stru id o sobre terren os de d o m i
nio público, cu a lq u iera  q u é  sea su  d e s
tino. v ¡

9 .a E l depósito del uno ipor cien to  
con stitu id o  qu edará  com o fianza d efin i
tiva a responder del cum p lim ien to  de las 
con dicion es, y será d evu elto  a lo s  con ce
sion arios, una vez ap rob ad a el a cta  d e  
reconocim iento final de las obras.

10. Q u ed a  sujeta- esta  concésión  a 
la s d isp osicio n es v ig e n tes  del iFuero del 
T ra b a jo  y dem ás de ca rá cte r social, con 
ob ligación  de cum plir lo preceptuado en 
el a rtícu lo  10 de  la L ey de 24 de no
v iem bre de 1939 sobre O rdenación, y d e
fen sa  de la in d u stria  N acional.

11 .*  S e  aprueban com o ta rifa s  la s  q u e  
•fueron som etidas a inform ación pública* 
y q u e  son las s ig u ie n te s:
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Ptas .  Kw/h

De alumbrado por contador:

Hasta # un consumo mensual
de 20 Kw. hora  ....... o,So

Desde áó a 40 Kw, hora men
sual  ..........................................  0,70

De 40 Kw. hora mensual en 
¿delante ........  o,6o

De consumo industrial:

Hasta 25 Kw. hora mensuales. 0,35
Desde 25 a 100 Kw. hora men- ,

suales  ..........    0,30
Desde 100 a 1.000  ......   0,25
Desde 1.000 a 10 .0 00 ..............  0,20
De 10.000 Kw. hora en ade

lante ............................ , .......  0,15

12. La Administración no es respon
sable de ia falta o disminución del cau
dal concedido, cualquiera que sea la» 
causa que lo erigirle, y se reserva el de
recho a tomar de la concesión los volú
menes que sean necesarios para con
servación de las obras públicas, en la 
forma que estima conveniente^ pero sin 
perjudicar las obras de 'la- concesión ni 
la explotación del aprovechamiento.

13. La Administración se reserva e] 
derecho de obligar a los concesionarios 
al establecimiento, de un módulo que 
limite el caudal derivado al concedido, 
y  cuyo proyecto, llegado el ¿aso, será 
sometido a la aprobación de la Jefa
tura dé la División Hidráulica del Nor
te de España*

14. Los concesionarios quedan obli
gados a'cum plir, tanto en la construc
ción como en la explotación, las dispo
siciones, de la 'Ley de Pesca fluvial pa
ra conservación y fomento de las espe
cies.

15. La conservación las obras y la 
e x p l o t a c i ó n  del aprovechamiento se 
efectuarán bajo la inspección y vigilan
cia de la División Hidráulica del Nor
te de España, siendo de cuenta de los 
concesionarios ios gastos inherentes a 
|as mismas.

16. Cadufcará esta concesión por in
cumplimiento por parte de los conce
sionarios de cualquiera' de las condicio
nes y en los casos prévistos en las dis
posiciones vigentes, declarándose aqué
lla según los trámites señalados; en, ia 
Ley. y Reglamento de, Obras Públicas.

Y  habiendo acspfadp los peticionarios 
las preinsertas cdndiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, qué queda uni
da al expediente, lo comunico p ára . su 
conocimiento, el de los interesados y 
demás efectos, con publicación en 
«Boletín Oflcia-1» dé la..provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, n  de agosto de 1947.-4E1 Di
rector general, P. A., M-. Menéndez Bo- 
neta.

Sr. Ingeniero Director de la División 
Hidráulica del Norte de España.

AD M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L  M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L

Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 15 de
 noviembre de 1947

Ha de constar de ocho series de 50.000 billetes cada una, al precio de 50;pesetas
el billete, divididos en décimos a 5 pesetas; distribuyéndose 1.727.250 pesetas en
7.206 premios para cada serie, de la manera siguiente:

PREMIOS
DE CADA SERIE P ESETAS

i d e .............. v. ........... . ... ................................ * ... ...........
1 de ... ..............................  ..................... . .......................... . ... . ..
1 d e ........................... ................ . ... ......... ... ......... ......................... . ... ...
6 de 3 .0 0 0 ......... . .......................... .................... ................... . ... .........

1.396 de 500 ... ........ : .............. ......................... . ... ... ............................
'499 de 500 pesetas cada uno', para los billetes cuyas’ dos últimas cifras

sean iguales a las del que obtenga el premio primero .......... ... ...
99 aproximaciones de ¡ 500 peseta* cada una, para los 99 números

restantes de ia centena del premio p rim ero ........ . .......... ... ..........
99 ídem de. 500 id. id., para los 99 números restantes de la centena

del premio segundo ............. . ... ... ........ . ....................................... .
\ 99 (dem de 500 id. id., para' los 99 números restantes de la Centena 

del premio tercero ..................................T ... .......... ..............................
2 ídem de 3.000 pesetas cada uno, para los números' anterior y  

posterior al del premio p rim ero ........ ............. ........... . ... . . . . . .  . ..
2 ídtm de 2.500 id id., para los del premio segundo ... ... ...
2 ídem d e -1.150  id. , fd., para los del premio tercero .., .....................

4.999 reintegros de 50 pesetas cada uno, para los números cuya termina
ción-sea igual a la del que obtenga el premio primero ... ... ...

200.000
100.000
50.000
iS 000 

698.000

249.500

49.500

! 49-5° °  -

49.500

6.000
5.000
2.300

249.950

7.206 1.727.250

Las aproximaciones, los reintegros y los billetes cuyas dos últimas cifras sean 
iguales a las de. que obtenga el premio primero ¿on compatibles oon cualquier otro, 
premio que pueda corresponder al billete ; entendiéndose, con respecto a las aproxi
maciones señaladas para los?-números anterior y p^terior de los tres premios mayo
res, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 50.000, y si óste 
fue.se el agraciado, el billete número 1 será t* siguiente. .

Para la aplicación dé las aproximaciones de 500 pesetas, se sobrentiende que, 
si el premio 'primero corre>ponde, por ejemplo, al número 2$ J  se consideran agra
ciados los 99 números festantes de la centena; es decir, de5dé él 1 al 24 y desde el 
26 aj 1O0, y en igual forma las aproximaciones de los dos prmeros premios restantes.

Tendrán derecho al premio de 500 pesetas, según queda dicho, todos los bille
tes cuyas dos últimas cifras'sean iguales a la dpi qué obtenga el prerpio primero.

Igualmente tendrán derecho al reintegro del preció dej billete, pomo ya queda 
expuesto, todos los númerps puya terminación * sea iguaJ a la ded que obtenga ed 
premio primero. - '

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades pres
critas por la Instrucción del Ramo.

En la propia forma sé hará después un, sorteo especial, para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos dev Bene
ficencia provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y loe concurrentes interesados en ei sorjteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan 
respecto a las operaciones de * los sorteos.

A) día siguiente de efectuado* éstos, se expondrán al público las listas Ade tas 
números que obtengan premio, único'documento por el que áe efectuarán los pago9, 
según lo prevenido en el artículo 12 de la Instrucción, del Ramo, debiendo reclamarse 
con exhibrción de los billetes, conforme a lo establecido en el 18.

 Los premios y reintegros se pagarán en Las Administraciones en que se vendan 
los billetes.

Madrid; 12 de mayo de 1947.—E¿ Director general* Fernando Roldán. t


